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G O B I E R N O  DE  LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 11 de enero de 1946 por el que cesa como Jefe 
de la Casa Civil del Jefe del Estado don Julio Muñoz de 
Aguilar.

Cesa como Jefe de la (.'asa Civil -del Jefe del Estado 'don 
Julio Muño?, de Aguilar, agradeciéndole, iós servicios pres- 
tados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en-Madrid 
9 once de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 21 de diciembre de 1945 sobre derechos Aran
celarios del café.

Haciendo uso de las facultades concedidas por la Ley de 
diecisiete de marzo de mil novecientos -cuarenta’ y cinco, se

considera conveniente modificar los derechos asignados a las 
partidas que, en nuestros vigentes Aranceles de Aduanas, ta- 
rifan el café en grano y sin tostar-y el café tostado, o moli
do y *sus sucedáneos, teniendo en cuenta que, de la modifi
cación que se establece, ha de resultar un incremento del’ 
margen existente en beneficio del cafe en grano sin tostar 
producido en Fernando Poo* y la 'Guinea Continental Espa
ñola, en relación con el de otras procedencias. Asimismo ha
brá de establecerse como nueva clasificación ia del extracto 
seco del café, que actualmente ño tiene mención ni asimila
ción adecuada en los vigentes Aranceles de Aduanas.

En consecuencia, cumplida tramitación prevista en .la 
citada Ley de diecisiete de marzo de mil novecientos cuaren
ta y cinco,, a propuesta del Ministro de Industria y Comer
cio j previo informe del Ministro de Hacienda, oído el dicta
men *de la Delegación Técnica y previa’deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A partir del día siguiente al de la pu

blicación del presente Decreto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, las partidas mil trescientas oeheñla y una 
y mil trescientas ochenta y tres de los vigentes Aranceles de 
Aduanas quedarán redactadas en los términos siguientes:

Partida 
del  

Arancel
T E X T O

Forma
de

adeudo
 Unidad

Tarifa pri- 
. mera

Pesetas oro

Tarifa -con
vencional 
autónoma

Pesetas oro

1 . 3 8 1 Café en grano sin tostar ¡.Cuando sea producto y  proce
da directamente de Fernando Poo 0 de la Guinea E>\ 
pañola (Disposición octava) ............ .................................... Peso netq .. 100 Kg. 250 2 50

1 . 3 8 2 Café en grano sin tostar de otras firocedencias (Tarifa 
tercera) ............ ......................... ................. .̂............................ Peso neto .. 100 lyg. i.oqo • 400

**3$3 a) Café tostado molido, la achicoria, tostada y sin tostar y 
otros productos semejantes (Tarifa tercera) ................... Peso neto .. IGO Kg. 1.200 6po. 

•L3fi3 b) Extracto seño da cató ........ .......... ............................ ................ Peso neto .. 100 Kg. 3.000 J..0°O

Artículo segundo.— Se exceptúan do la aplicación de los 
derechos establecidos en el artículo anterior las mercancías 
que hayan salido del’ punto de origen extranjero en tráfico 
directo para Españ a con anterioridad al día de la publica
ción del presente Decreto en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
E S T A D O , rigiendo para la comprobación de la fecha de sa
lida: en las procedeñcías directas, la del visado consular de] 

.Manifiesto, y  en las indirectas, la fecha del conocimiento di
recto para , España. En el tráfico terrestre, así como en el 
transporte continuado mixto, regirá, a  iguales .fines, la fecha 
de la carta de porte o talón de ferrocarril, con la condición 
de qye mediante documentación de origen conste España 
como nación de destino y  <juede debidamente comprobada la 
continuidad del transporte. ’

Tampoco se; aplicarán los derechos de referencia a las 
mercancías pendientes de despacho en las Aduanas ni a  las 

que se encuentren en régimen de depósito o disfrutando al
macenaje, siempre que tanto para una9 como para otras se 
solicite su despacho para consumo dentro de los tres días si
guientes a la publicación mencionada en el párrafo procedente.

Artículo tercero.— Declaradas en vigor estas modificaciones 
arancelarias a partir de la fecha señalada en el artículo pri
mero, se concede un plazo de tres meses durante el dual s® 
admitirán y resolverán, segúq proceda,das reclamaciones jus
tificadas que puedan formularse contra la clasificación y de
rechos arancelarios objeto de modificación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiuno de .diciembre de mil novecientos cuarenta y  cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de industria y  Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E TO  de 11 de enero de 1946 por el que cesa en el car
go de Director general de Enseñanza Media don Luís Or
ti z  Muñoz.

Por .pasar al desempeño Me otro cargo,
Cesa €<n el de Director general de Enseñanza Media don 

Luis Ortiz' Muñoz.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a once dé enero de mil ¡novecientos cuarenta y s îs.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN '

D E C RET O  de 11 de  enero de 1946 por el que se nombra 
Subsecretario de Educación Popular a don Luis Ortiz Mu
ñoz.

Creada por Ley d$ treinta y uno do diciembre de mil. no
vecientos cuarenta y cinco la Subsecretaría de Educación Por 
pular, en ol Ministerio de Educación .Nacional,

A propuesta de dicho Ministerio y previa deliberación del 
Consejo <Je Ministros,

Nombro Subsecretario de Educación Poptilar a don Luis 
Ortiz Muñoz. t -

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

♦JOSE IBAÑEZ MARTIN,

D E C R E TO  de 11 de enero de 1946 por el que se nombra 
Director general de Enseñanza Universitaria a don Cayetano 

Alcázar Molina.

A propuesta del «Ministerio’ de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo' de Ministros,

Nombro Director gerteral do Enseñanza Universitaria a 
don Cayetano Alcázar Molina. • .

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado en Madrid 
a once de enero de mil novecientos *fcuarenta yK seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacionafl, *
JOSE IBAÑEZ MARTIN

  , ^

 D E C R E TO  de 11 de enero de 1946 por el que se nombra Di
rector general de Prensa a don Tomás Cerro Corrochano.

Creada-por la Ley de Presupuestos dé priipero de enero 
de piil novecientos cuarenta y seis la • Dirección General de 
Premia, eti e? Ministerio de Educación Nacióna ,̂ a (propuesta 
del mismo, y previa deliberación del . Consejo de Ministros, 

Nombro Director general de Prensa á don Tomás Cerro 
CorrochancC ' • . * ' ■ \ .
;* Asi lo dispongo por *l presente Decreto, dado én -Madrid

• a once de enero do mil n^^entos cuarenta y seis.
FRANCISCO (FRANCO^

■El Ministro de Educación NadonaL 
JOSE IBAÑEZ MARTIN .

D E C R E TO  de 11 de enero de 1946 por el que se nombra Di
rector general de Radiodifusión a don Alfredo Guijarro 
Alcocer.

Creada por la Ley de Presupuestes de primero de ener0 
de púl novecientos cuarenta y sets la Dirección General de 
Radiodifusión, en el Ministerio de Educación Nacional, á • 

.propuesta del mismo, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

NombrocDirector general de Radiodifusión a dojj Alfredo' 
óuijarro Alóooer.
; Así lo dispongo (por el presente Deóreto, -dado ©n Madrid 
a oncj? de eneró de mil novecientos cuarepta y seis.

FRANCISCO FRANCO

£3 Ministro de Educación Nacional,
JÓSE IBAÑÉZ MARTIN 

D E C R E TO  de 11 de enero de 1946 por el que se nombra Di
rector general de Cinematografía y Teatro a don Gabriel 
García Espina. 

Creada por la Ley de Presupuestos fie primeread© enero 
de ¡mil novecientos cuarenta y seis la Dirección General de 
Cinematografía y Teatro, en el Ministerio dé Educación Na
cional, a propuesta del mismo, y previa deliberación del Con. 
sejo de ¡Ministros, c

Nombro Director general de Cinematografía y Teatro a 
don Gabriel García Espina, v ,

Asi lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Madrid 
a once de ehero de mil novecientos cuarenta y seis. 

s FlRANCISCO IFFÍANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSÉ IBAÑEZ MARTIN

D E C R E TO  de 11 de enero de 1946 por el que se nombra 
Director genenal de Propaganda a don Pedro Rocamora 
y Valls.

Creada por la Ley de. Presupuestos de primeo de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis la Dirección General de 
Propaganda, en el Ministerio de Educación Nacional,
v A  ‘prepuesta del mismo y previa deliberación del Concejo 

de Ministros, ■ '
Nombro Director generál de Propaganda a don Pedro Ro. 

camora y Valls. i
Así lo dispongo por el" presente Decreto, dádp en Madrid 

a once de en r̂o de mil novecientos cuarenta y seis.
■’ • \

;  • FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Eduoaólón Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN '
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PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 9 de enero de 1946 sobre uni

ficación de precios de carbón vegetal.

Excm os. S r e s .: L a  Orden de esta Ere. 
sidepeia de 15 de octubre de 19^2, por la 
que se fijaron los precios <le ios carbu- 
ne£ vegetales y  leñas, v estableció una 
diferenciación entre el precio base o  en 
origen de los carbones vegetales y  el 
precio de venta de los sum inistrados por ' 

"la C A M P S A  para su empleo en gasó
genos* disponiendo que este último s e N 
determ inaría partiendo del precio sobre 
vagón origen con los ''correspondientes 
aum entos, es decir, que el precio básb

* del carbón vegetal" quedó señalado en 1a
■ m ism a cuantía para todas sus aplica

ciones, incluyendo, por tanto, la  de su 
consumo en gasógenos.

Iguales criterios de diferenciación y 
formación de precios fueron mantenidos 
en la  Orden posterior de esta i^residen- 

'c ia  de iS de diciembre de 1942, referen
te al precio'’'y  condiciones dé com posi
ción del carbón vegetal* para gasó ge
nos, si biéiq para estim ular la  produc
ción con tal destino y en atención a  las 
condiciones descom posición establecidas 
como m ínim as, ej precio base o en ori
gen de este carbón se fijó en una cuan-

■ tía superior en el doble a la que* había 
sido señalada por la Orden d e v 15 de 
octubre del mismo año.

E sa  tan considerable diferencia en el 
precio del carbón vegetal, según su  des
tino, fia sido causa dé que, con el con
siguiente desabastecimie*ito de otros 
sectores de. consumo, se origine una 
desviación de la m ayor parte de la pro
ducción hacia el consumo a precio más 
alto, a  p esa r.d e  no Observarse el cum 
plimiento de las condiciones difereiicia-

• les de calidad entre uno y otro tipo de 
com bustible e n l ° s sum inistros que aun
que no eran realizados por la C A M P SA  
s? destinaban a su em pleo en gasógenos.

Por otra parte, las circunstancias que 
hicieron preciso el señalam iento de un 
precio alto  para con seguir un aum ento 
en la producción de carbón vegetal con 
desfeno a gasógenos pueden considerarse 
v^rtualmente desaparecidas al haber me-*

■ jorado el suministro, d e  carburantes, lí
quidos. - * '

'E n  virtud de lo expuesto, ésta  Presi
dencia del Gobierno, a  propuesta de la 
Junta Superior dé P fecio^ ,.h a  tenido a 
bien disponer lo siguien te: /

i.° E l precio del carbón vegeta]s cual, 
quiera que -sea su destino y aplicación,

. será, corno\ m áxim o, _el señalado ,\én Ja

Orden de esta Presidencia de 15 de oc
tubre de 1942, debiéndose tomar éste, 
por tanto, como base para determ ina
ción del precio de venta por la C A M P SA  
del carbón para su empleo en aparatos 
gasógenos.

2.y En todos aquellos combustibles- 
para gasógenos preparados a ’base de 
m ezclas de carbón vegetal y  carbón m i
neral o cualquier otro componente, ei 
precio de dicha mezcla' no podrá ser su
perior, en ningún caso, ai vamr de la* 
media ponderada de sus componentes, 
considerados a  su precio oficial de rfsa^ 
no pudiendo tampoco, sea cualquiera la 

.calidad y número de sus componentes, 
exceder f l  precio resultante para aqué
lla del señalado, como m áxim o,.para ei 
carbón vegetal en el apartado primerc 
d etesta  disposición.

\  3-ü pued an  anubadas cuantas dispo
siciones sobre precios de combustible 
para uso en gasógenos se o,pongan ai 
contenido de lo preceptuado en la pre
sente O rden, debiendo dictar los M m is
terios de Hacienda y de Industria y C o 
mercio las instrucciones precisas para 
el m ás exacto cum plimiento de lo -esta* 
OlecidÓ en la presente disposición.

Dios guarde a V V . E E . muchos años 
M adrid, 9 de enero de 1946.— P. D ., él 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres. M inistros de Hacienda y 
de Industria y  Com ercio.'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 4 de enero de 1946 por la 

que s e  eleva a definitiva la baja provi
sional en el Cuerpo de Telégrafos del 
Auxiliar Telegrafista don A lv a r o  Ca
rrillo y Cabañas.

lim o. S r . : Habiéndose cumplido, con
feyha 24 de diciembre último, un mes 
desde que fué 'decretada la baja (provi
sional en el Cuerpo de T elégrafos del 
A uxiliar T elegrafista  don Alvaro C arri
llo y Cabañas,

E ste M inisterio, vistos los artículos 
212 y  214, reformados, del* Reglam ento 
de Servicio del pitado. Cuerpo y. de con
form idad con lo propuesto por esa Di
rección G eneral, ha acordadó\elevar -a 
definitiva aquella (baja provisional.

L o digo a  V . 1. pará su conocirftien- 
to y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muhos años. 
Mádrid, 4 'd e  enero de 1946.' . (

P E R E Z  G O N Z A L E Z

’ lim o. Sr. Director general de- Correos y 
Telecofnunic ación. y

O R D E N  de 8 de enero de 1946 por la 
que se rehabilita al Oficial primero de 
Telecomunicación don Dionisio 
Mendiola Azcárate, que ingresará al ser
vicio activo en la primera vacante que 
se produzca de la clase que le corres
ponda, ocupando el puesto escalafonal 
que anteriormente tenía.

é
lim a. S r . : Vista la instancia elevada 

por el . Oficial primero de Telecomunica^- 
ción don Dionisio Mendiola Azcárate, 
suplicando su re in greso 'en  la Corpora
ción, por háber extinguido totalmente 
Id pena de seis años y un día de inhabi
litación especial que, como, autor de^un 
delito previsto v penado en el artículo 
256 del C ódigo  m e Justicia M ilitar, le < 
fuá impuesta en el procedimiento su- 
marísimo de urgencia que le fué segui
do en la Plaza de Bilbao, circunstancia 
que acredita mediante la oportuna cer
tificación,

Este Ministerio, visto el aytículo 54 del 
Reglamento O rgánico de 23 .de, febrero 
de 1915- y el ácuerdo adoptado por el 
Consejo de Dirección de las Telecom u
nicaciones el 10.de mar2o de 1944, V 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, que ha hechd suyo 
el informe del Juzgado .E sp ecial,'h a  re
suelto abeeder a lo solicitado, rehabili
tando al expresado funcionario, el cual, 
en su consecuencia, 9erá reingresado ..al 
servicio activo en la ’ primera , vacante 
que feo produzca de la c la se .q u e  le co
rresponda, ocupando el puesto escalafo- 
nal que anteriormente tenía, con dere
cho al percibo de haberes a partir de la 
fecha en que se posesione “de 6u empleo 
en el destino que se le señale.

Lo que comunico a V . I. para su cd- " 
nocimiento y efectos consiguientes. ^

D109 guarde a V . I. muchos*, años.
‘  1

Madrid, 8 de e n e r o  de 1946.*—
P. D ., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Correos 
y Telecom unicación. •

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A
O R D E N  de 21 de diciembre de 1945 por 

la que se concede la libertad condicional 
 a dieciséis penados.

lim o. S r . V i s t a s  las’ propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 

/de libertad condicional establecido pol
la s  Leyes de 4 de junio dé 1940, i,°  de 
abril de 1941 y  16 de octubre de 1942, 
Ordenes ministeriales de 10 de junio de 
1940 y 23 de octubre de 1942 y C tó en  

"C ircu lar de esa Dirección G eneral de 
Prisiones de 15 de abril de ¿941, a  pro-
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puesta del Patronato Central para la 

den clan de las P,ena  ̂ por el Trabajo 
y previo ncucrcio cipí Consejo de Minis
tra. • *

S. E. el Jete del Estado, que Dios 
guarde,, ha reñido a bien conceder e¡l 
beneficio de (libertad condicional,, con la 
liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, quienes, podrá/i ob
tenerla a la publicación de la presente 
Ordétt. . '

De la Prisión Centra! de Chinchilla 
José Riquelme Parra.

De la. Prisión Provincial de Almería : 
Joaquín Cano Nieto.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l: Cándido Jiméne^ Fernández.

De. la Prisión Provincial * de Córdoba : 
Evaristo Vita Salvador.

De la. Prisión Provincial de Madrid: 
i Francisco Isla- ¡Muñoz.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Domingo Madrid Díaz. ;

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Juan Bautista Espasa A¡lbi, 
Jenaro Melenchón Rodríguez. Antonio 
(Acedo Merino, Libdrio Enrique Palazón, 
Juan Guevara Martínez, Enrique Viudez 
Peña, Manuel Iglesias Rabade, José 
Gonzalvo Lobera. ’

Asimismo,, S. JE. el Jefe d-eíl Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, err atención a los informes emi
tidos por Has respetivas Autoridades lo
cales, el beneficio de libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a los 
siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Oca-' 
fia: Mariano Ruiz Cortés.

De la Prisión Provincial de Madrid.: 

Vicente Martín Ampudia. ' ’
Lo digo a V. I. para su conocimienT 

to y efectos consiguientes.*

Dios guarde a V .  I. muchos años.

Madrid, z i dé ^diciembre de a945.

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

Rmb. Sr. Director general de Prisiones.

 O R D E N  de 21 de diciembre de 1945 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a diecisiete penados.

I lira o. S r . : Vistes las propuestas for- 
«nuladas para la aplicación defl betieficio 
de libertad condicionan establecido por 
las ‘Leyes de 4 de junio dé *940, h° de 
abril de 1941 y 16 de octubre de 1942, 
Ordenes ministeriales de 10 de junio de. 
1940 y 23 de octubre de 1942 y Orden 
Circular de esa Dirección General de 
Prisiones de 15 de -abril de 1941, a pro
puesta del Patronato Central para la Re. # 
dención de Jas Penas por el Trabajo y

previo acuerdo del Consejo de Minis- 
tros.

,S. E. el Jefe del. Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el be
neficio de libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a I°s 
siguientes penados, ‘quienes podrán ob
tenerla a la publicación de 3 a préseme 
Orden.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia : Jesús ¿Montero González, Pantaleón 
Moreuende Medina, Cruz Valero Carras
co, J ulio Redondo Gómez.

De ia Prisión Provincial de Castellón’: 
Pascual-Liop Manrique.

De la Prisión roviqcial de Jaén : Al
fonso López Aibar. .

De lax Prisión Provincial de Mujeres) 
Madrid : Maréiana Vela Fernández, Gua
dalupe López Ibarfa. -

De 3 a Prisión Provincial ele Orense: 
Angel. Rodríguez Contreras.

‘ De la Prisión* Provincial de Toledo: 
Victoriano Peña López, Sinforosá Agu
do (Blanco, Ramón Serrano Olmedo.

De la’ Prisión Celular de Vaienc. a : 
José Peiró Martín. - * . !

, Del Destacamento Penal de .Colme
nar Viejo: Francisco Ortiz Delgado.

Del Destacamento Penal «Pozo iMa- 
-ría Luisa». CiañoJLangreo: José María 
Muñiz Fernández.

Asimismo £ . E. elv Jefe dd Esfado, 
que Dios guarde, ha teñido a bien con-* 
ceder, en atención a los informes emiti
dos por las respectivas Autoridades (Ux. 
cales, el beneficio de libertad cóndicio-, 
nal, sin la liberación del destierro, arios 
siguientes penados:

De la Prisión Central de Guadaflajara: 
Pascual Pérez Soler.

De la Prisión Reformatorio Adultos, 
de O caña: Agapito Medina Garoía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to *y efectos, consiguientes.

Dios guarde a V. I. ¡muchos año~\

Madrid, 21 de diciembre dé 1945.

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Direotar general de Prisiones.

O RD EN de 21 de diciembre de 1945 por 
la que se  concede la libertad condi
cional a veintiséis penados.

limó. Sr.',: Vistan l¿s propuestas for
muladas, para la aplicación del beneficio 

'de libertad cor^licional establecido por 
las.Leyes de 4 de junio dé 1940, d« 
abril de J941 y  16 de octubre de 1942; 
Ordenes ministeriales de 10 de junio de 
1940 y 23 de octubre de 1942 y Orden 
Circular de: es^ Dirección General de 
Prisiones de de abril de *94¿, a pro

puesta del Patronato Central para la 
Redención de las penas por el Trabajo 
y prdvio acuerdo del Consejo de Minis
tros, /

S. E. el Jefe del Estado, que' Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder él be
neficio de libertad condiciona!, cOn la li
beración definitiva del destierro, a Jos 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la présente 
Orden: ,

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Juan Jiménez Ballesteros.

De la Prisión Central de Burgos : Ri
cardo Sánchez Fernández.

De la Prisión Central de Gijón_: Fran
cisco de Paula Micó Tomás.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra : Juan González Antón. •

Del Reformatorio de Adulfos de Pea
ña: José Adrián Cañizares.

De la Prisión Central de San ¡Miguel 
de los Reyes c Bernardo Martínez Cerdá.

De lia Prisión Central de Santa Isabel.* 
Santiago : ’ Adolfo Díaz Cabañas, Anto
nio Suáfez Hernández/
* De la Prisión Provincial de Avila: 

Lorenzo Bravo Huertas, Pablo González 
Huerta. • . i

De la Prisión Provincial de Bilbao:
. Gabriel Aparicio Martínez.

1 De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Domingo Carboneras Tébar.

De la Prisión Provincial de Mujeres,' , 
Madrid : Angelita Gutiérrez Antolín.

, De \á Prisión Provincial de Murcia: 
Juan Agüera Urrea. . ,

1 De ia Prisión Provincial de Teruel ?- , 
Manuel Herrera (Mora.

De ia Prisión de Partido de Jáfiyaj, 
José Madrid García, Moisés Moreno Se- 
rranQ, • Enriqud Delgado Sánchez.

. De la Prisión Especial de Sigüehza: 
Antonio Salvador * Segura.

De !a Prisión Militar Naval de Car- ' 
tagena : José'Antón Bemard. .

Asimismo S. E. di Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha teríido a bien con
ceder, en atención a los informes emi
tidos por las respectivas Autoridades lo
cales, el beneficio de libertad, condicio- N 
nal, sin la liberación' del destierro, 4 a 1 
los (siguientes penados : v

De la 3.a Agrupación de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas, Talavefa: Fe
derico Alvarez. Ruiz,

D e l' Reformatorio de Adultos de Pea
ña í Juan Francisco Doctor Torres, Fer
mín Béjar (Bé jar. ‘

De ia Prisión Central de ‘ San iMiguel 
de los Reyes: Senén de Frías Morales.

De la Prisión Provincial de Albacete': 
Concepción keltrán Mateos. r

De la Prisión Provincial de Zarago
za : Eqsebio Navarro Gimério.
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Lo digo a V .I , para  s u  conocimiento 

y "efectos consiguientes.
Diós guarde a V. 1. mucho*:años; 

M a d r i d ,  de dic iembre d e Í 9 4 5 , .

- F E R N A N D rZ -eU E S ^ Á

Timo. Sr . .  D i r e c t o r  g e n e r a l  de '  P r is io n e s .

O R D E N  de  4 d e en ero  de  1946 por la 
 que se destina a la P risión  d e  P ar

tido de M a n tesa , com o   Jefe de la  
m ism a, al J efe  d e P risión  d e  partido  
de ter c e ra clase del C u erp o  de P risio 
nes don V ictorin o Barquilla Fernández. 

 ̂ l i m o .  S r .  : I v ' te  M in i s te r io  ha  le n id o  

a bien .d is p o n e r  q u e - e l  Je fe  de P r is ión '  

-de P a r í  ido de tercera  c lase  del  C u e r p o  

de P r is io n e s  con  £ 4 0 0  p e s e ta s  de  s u e ld o  4 

anuq! y  -destino e n  la P r is ió n  de ^Partido 

, ' d e  -VfontblanCh, don V ic to  r ib o ’ I^nrguílla 

F e r n á n d e z ,  paso- a  p r e s ta r  s u s  'serv  icios 

a l a  P r is ió n  d e  P a r t i d o  de M a n r e s a ,  c o m o  

vJcfe d e  la m i s m a ,  con  o c h o  d ía s  de 'p ía - '  

70 "posesorio y a b o n o  d e  los beneficios* de  

'■ la 'O r d e n  m in is te r ia l  d e  -20 deN julio, de 

^ 942.

Ló* d ig o  a V .  1. p a ra  su  c o n o c i m i e n t o '

. y, e fe c to s .  - . " ■

N xfl¡o3 guarde a V. I. rnuchps años* f  
¿Madrid, 4 de ei re.ro de 104b. —

 ̂ P. D „  - Iv d e  A r c é n e g u í .  .

l im o .  Sr .  D i r e c t o r  g e n e r a l  de P r is io n e s .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de  4 de en ero  de  1946 por l a  
que se  con ced e  a u ttorización a don Antonio 

E spa rd u cer Vidal y don M a n u el 
Simo N o s  para ven d er el m o tovelero  

« A n to n io », fo lio  390  de la s e g u n d a  lista 
de Vin a r o z  a don J org e  R ichardson , de  
la C om pañía  Vim o n t de M arsella .

E x c m p . ' S r . : V i s t a  la  i n s t a n c i a  e l e v a d a  

a e s t e  M i n i s t e r i o  p o r  d o n  A n to n io *  lEs- 

h p á r ^ u c e f - V i d a l y  M ó rv‘M a n u e l  S i m ó  Nos» 

p r o p ie ta r i o s  d e l  m o t o y e l e r o  « A n to n io » ,  

folio 390 de,  la s e g u n d a  T ista  d e  la i n s .  

ci'ijpeión- def ‘ V in aroz^ s o l i c i t a n d o  a c o 

g e rse  a' lo s  beH éf ir io V  d e l  D e c r e t o  de  

. 26 de  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 4 / ' p a r a  P ° d e r  

/  vender . d i c h o  - J a i q u e  á d o n  J o r g e  R i-  

c c b a r d s o n ,  M e  d a C o m p a ñ í a  V i f n o n t ,  d e ,

, r. . ?; . ' - 

V i s t o s  a s i m i s m o  lo s  i n f o r m e s  Vavora-- 

^bletrdf^la  J e f a t u r a  S u p e r io r  de  los S e r v i 

d o s  de N a v e g a c i ó n ,  -Jefatura  S u p e r io r  d e

B u q u e s  y  C o n s t r u c c i ó n  N a v a l  e  I n s t i t u t o  

E s p a ñ o l  de M o n e d a  E x t r a n j e r a ,  y  a  pro-* 

p u e s ta  d e . e s a  S u b s e c r e t a r í a , 1 e s te  M in i s t e 

r io - s e  há--servido a u t o r i z a r  d ic h a  v e n t a  en  

el  p recio  e s t ip u la d o  de - t re sc ie n tas  s é t e n - - 

ta  y c in c o  r n i l - p e s e ta s ,  ¡p a g a de ra s  í i -t r a 

v é s  y e  lh c u e n t a  d e  C le a-r in g  q u e  e s t a -  

b léce '  el C o n v e n i o  . H i s p a n o d r a n c ó s  idti-  

m a m e h t e  firmarlo . \  A

E s t a  c o m p r a v e n t a -  d eb erá  e fe c t u a r s e

d e n tr o  del  p la z o  M e  tres  m e s e s ,  d e s d e  la

f e c h a  d e  la  p u b l i c a c i ó n  de  é s t a  O r d e n -

e n  el  B O L I H Í N - O F I C I A L  f o l i L  E S -

T A D O ,  q u e d a n d o  a n u l a d a  s i ;  transen-^

r r id o  d i c h o  p’ía zo n o  se  h a  e f e c t u a d o  y

c u m p l i d o  lo s  t r á m i t e s  l e g l a m e n t a r i o s

p r e v i s t o s ' ‘ en  l a  L e g i s l a c i ó n  vigente'.  "  
v ^

L o  q u e  c o m u n i c ó  a  W  E .  p a r a  su

c o n o c i m i e n t o  y  c u m p l i m i e n t o .

D i o s  g u a r d e  a  V .  E .  m u c h o s  -años.- 

M a d r id ,  4 d e  e n e r ó  d e  1946.

 ' S u a n z e s - '- -

E x crn o .  S r .  S u b s e c r e t a r i o  d e j a  M arin a* 

M e r c a n t e .

O R D E N  de 10 de en ero  d e  1946 por l a 
qu e s e  d ispone que el D irec to r  g en era l  
de M inas y  C o m bustibles   se en ca rg u e   

d el d esp a ch o  y  firm a d e l os asu n tos  
en com en d a d os  a la S ubsecretaría  de 
I n d u s tr ia  d e  e s t e  D e p a r ta m e n to .

lin io . S n  : E s te  $im s{erÍQ ha* tenido 

a. bien disponer que, 'm jén tras dure da 
ausencia del scñqr Subsecretario, de In

dustria de este D epartam ento, se) encar

gu e "V . í. cleh despacho y T irin a-d e los 
asuntos al m ism o encom endados.

» ■ - , y 
L o  qiiV c o m u n ic o  a V .  1... -p a r a  -su 00-

nooim ieñto \ dem ás efectos. 1 
 

D io s  g u a r d e  a V .  I. m uchos-  a ñ o s .

M a d r id ,  10 de eneró  de* 1946. ’ -

                                                  S U A N C E S

l i m o . ,  Sr.  D ir e c to r  g e n e r a l  d e .  M in á s  ,y '

■ C o m b u s t i b l e s

O R D E N  d e  30 de nov iem bre de 1945 por 
la que se  autoriza a don  Edu ard o X a labardé 

 P erd igon es para levantar y colocar 
 p recin tos  en las balanzas y  básculas 

 au tom á ticas y s e m ia u tom áticas  re- 

paradas m ed iante su in terven c ión  e n
l a Provincia de S alam anca.

 V i s t o  e l • ,e x p e d le n te  - in c o a d o  *3 i n s t t f n - r 

c i a  d« *don l E d ü a r d o ' X n ln b a r d é  ;P e r (^ . :  

g ó n e s ,  . sa l ic|tgndo u n a  p r ó r r o g á  de 

á i ítopfzación  qdé-, con el n ú m e r o  52,:- lé"; 

1 ’fu é  c o n c e d i d a  p o r ' e s t é  xMimste-rio W - :

f e c h a  7 d e  ju l io  d e  1943, p a r a  l e v a n t a r  

y  -c o lo c a r  p r e c in to s  en  las b.alanza9; y ; 

b á s c u l a s  a u t o m á t i e u s  y . s e m i - a u t o m á t i -  

c a s  r e p a r a d a s -(mediante su i n t e r v e n c i ó n ,  

en la p r o v i n c i a ' d e  S a l a m a n c a ,

E s t e M i n i s t e r i o ,  d e  a c u e r d o  c o n  

p r o p u e s t a  d e  la  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  

i n d u s t r i a ,  h a  r e s u e l t o :  •

^1:° C o n c e d e r  a . d o n  E d u a r d o  ^ X á l a -  

b a r d é . P e r d i g o n e s ,  d o m i c i l i a d o  en S a l a - ,  

m a n c a ,  c a l le  del G r a n  C a p i t á n ,  núrhe* 

r o  3 0 , u n a . ' p r ó r r o g a ,  p o r  el p la z o  der do s  

a ñ o s ,  d e  la  a u t o r i z a c i ó n  q u é  le fu é  c o n 

c e d id a  con f e c h a  7 d e  ju l io  d e  1943 p o r  

M t e  M in i s t e r io  ^pnra le v a n t a r  y c o lo t  

'Car  p rec in tos  d e ' l a s  híil lanzas y  b á s c u 

las nú tom a t icas y s e m i a u t o m á t i c a s  que-  

.por m ed ia c ió n  de  su s  tá l leres  r e p a r e  ?n  

la p r o v in c ia  de  S a l a m a n c a .  \

■ 2 .0 * iLcs p r e c i n t o s  c i r c u l a r e s  q u e ' c o - _  

l o q u e  el Veño.r X  nía b a r d ó  l le v a r á n  

d iseñ o '  ]a in scr ip c ió p  ' « E .  X :» ,  ' j u n t a 

m e n t e ,  con  el ^número 52 a s i g n a d o  p o r  * 

el R e g i s t r o  de  A u t o r i z a c i o n e s  d e l  C o n -  ., 

se jo  d e \  I n d u s t r ia .  ' ( : '

3 .0 L a  u-íi lización de e s t a  a u to r i za - ,  

c ión  q u e d a  s u j e t a  a las  n o r m a s  r e g l a 

m en ta r ias ,  e s t a b l e c i d a s  e n ' e l  art feult)  61

: del R e g í a m e n t o  p a r a  l a v./ejecución d e  lá* 

il^ey P e s S s  y  M e d id a s .

; 4 . ° ' ^ Q u e ‘ p a r a  c o n o c i m i e n t o  g e n e r a l  

se  '.publiquf! e s t a  re s o lü c ió r » 'e n  e l  B O -  * 

L E T l t f  O l F I C l A i L  D E L  É S T A D O .

1.0 .q i te  c o m u n i c o  a V .  L  p a r a  s u  

c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  efectos»  x

- Dios guarde á V. I.- muchos a'ñps.
• 'M adrid , 30 .de n o v i e m b r e  de , 1945.—  

P: D., E . " Merel.lo;, .

. í lm o .  S r .  D i r e c to r  g e n e r a l  d e  I n d u s t r i a .

O R D E N  de  19 de d iciem bre d e  1945 por 

 la que se d isp one capacitar al Ingeniero 
 d on  L u is  M o n tes in o  y  E spartero  

para con tin u a r  por un  a ño, e n  e l  
serv ic io  a ctiv o .

limo. Sr. : .Vista la. instancia suscrita 
por don v£uis Montesino y  Espar.terOi. In-. 
geniero afecto a la • Dcdegacióck de In
dustria* de. Cádiz,; por la que solista s>e 
le capacite nubvamenfe^- por url ' año, 
para continuar £nr él servicio petivo; , 

Vistos la base, octava de la . Leyv/ de 
Funcionarios, de 22 dé julio dé 191X eE 
artículo ,88 d él. Reglamento de 7 ¿e. sep
tiembre del iñismo ¿ño, el informe favo-, 
rabien del Ingeniero Jefe de7 la citada De», 
pendénc.ia y los - certificados médicos <Jue r 
aseveran La aptitud física y. mental pafa 

j el ejercicio, de su r actividad profesional, 
Éste Ministerio ha ténídô  ̂ á bien -ca-i..* 

■ á̂citar al Ingenié*} don Luis. Montesino, 
y-Espartero,'para, continuar por unVño^
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que finalizará e l  7  de diciembre de 1946, 
en el servicio activo. 

Lo que comunico a “V. I. para su co- 
rocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de diciembre de 1945. — 
P. D., E Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

O R D EN  de 19 de diciembre de 1945 por 

l a  que se concede un mes de permiso 

sin sueldo al  Ingeniero tercero del 

 Cuerpo de Ingenieros Industriales, don 
Juan González Uña. 

limo. Sr. : Vista la instaneja del In
geniero tercéro del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de este De-, 
partámer.to, con destino en la Delegación 
tíe Industria de Avila, don Juan Gonzá- 
ílez Uña, por la que'.solicita un permiso 
de un mes, sin sueldo, para asuntos par
ticulares ;
% Visto el artículo 129- del Reglamento 

'Crgánico de 17 de .noviembre de 193f, en 
relación con los artículos 3 1, 33 y 34 del 
•Reglamento de 7 de septiembre de 19 i 8,

• Este Ministerio ha teñidora bien con
ceder a don Juan González Uña, un mes 
dé permjso, • sin sueldo, para asuntos 
particulares, que émpezará a tontarse a 

.partir del día 30 del corriente mes de 
diciembre.’

Lo que comunico a'-VI I. para su co
nocimiento y demás efectos.

. . Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 dé diciembre de 1945. — 
P . D., K. Merello.

Jlm o. Sr. Director general de-Industria.

O R D EN  de 29 de diciembre de 1945 por 

la que se asciende a los señores que 

 se mencionan, en vacante ocurrida por 

fallecimiento del Je fe  de Administración 

de segunda clase don Fem ando  

Hurtado de Mendoza y Antequera

limo. Sr. : Vacante en la escala ,Téc- 
nica' del C iierfo de Administración^ Civil 
tíe este Ministerio una plaza, de Je fe  de 
Administración de segunda clase, con mo. 
tivo del fallecimiento de tíon Fernando 
Hurtado de Mendoza y Antéquéra, que 
Ja desempeñaba, ocurrido , el día 20 del 
corriente mes, procede cubrit la expre
sada vacante, así, como sus resultas, en 
la forma reglamentaria ; y en su Virtud, 
este Ministerio Iba tenidb a bien nom-, 
b ra r : Jefe de Administración áé  segurtda 
clase-del Cuerpo Técnico dé Administra
ción Civil de este Departamento, con el 
sueldo anual de 13.200 pesetas, a  don

José Ramírez de Arellano y Morón, el
cual continuará en la misma situación 
de suspenso de empleo y sueldo en que 
¿e encuentra, por virtud de lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 5 d?; 
diciembre de 194.?* sin que pueda tomar 
pbsesión! de su cargo en tanto 110 quede 
alzada la referida suspensión Jefe  de 
Administración Civiil de tercera clase, con 
ef sueldo anual de 12.000 pesetas, a don 
José García Núfiez de IIaro ; Jefe de Ne
gociado de primera clase, con el sueldo 
anual de 9.600 pesetas, a don Juan G as
cón Hernández, .y como, dicho funciona- . 
riô  permanece en la misma, situación de 
excedencia en que- sé encuentra por Orden 
rfe 17 de julio de 1943, se nombra Jefe 
ce Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, a  don 
Manuel Martín Sastre ; Jefe  de ^Negocia- 
no de segunda clase, con el haber anual 
de S.400 pesetas, a doña Josefina Mase- 
gosa Cascudo, y Jefe ele - Negociado de 
N?rcera clase,t con el sueldo anual de 
7 200 .pesetas,'a don Emilio Riñón Mel
gar (que continuará en la misma situa
ción de excedencia en que se encuentra, 
por Orden de n  de enero, de -«945).

La antigüedad que corresponde a es
tos nombramientos es; para todos los .efec
to ', con tía salvedad que se consigna res
pecto al señor Ramírez de Arellano, la 
dé 21 dél corriente mes, día siguiente al  
en que se produjo la vacante que da 
lugar a esta corrida de escalas.

xLo que Comunico a V. I. para su cou 
nocimiento y demás, efectos. 

Dios "guarde *a’ V. I. muchos años.
.Madrid,. ¿9 de diciembre de 1945.— 

P. D., E  Merello.

limo. Sr Subsecretario de Industria dé 
• este Departamento. 

O RD EN  de 12 de diciembre de 1945 par

la que se concede al fabricante  de 
 

conservas que se cita autorización  p a ra

importar en régimen de admisión  
temporal hojalata en blanco, sin obrar 

para la fabricación de envases con destino 

a la exportación de sus productos.

Excmo.’ Sr. Vista la instancia ¡diri
gida a este Ministerio por el fabricante 
de conservas de pescado don' Ildefonso 
Martínéz Cas'illo, establecido e n . Laredo 
(Santander), por , 1^ que^ soilicita autori
zación* para importar en régimen dé ad
misión temporal hojalata en .blanco,, pa
ra su transformación en enváses desti
nados a la /exportación / de # los productos 
de su industria, señalando las / Aduanas 
por las que desea realizar’ las importa
ciones v las exportaciones é indicando 
el local donde se ha de* verificar la -ex
presada transformación;

Vistos los informes que se han emiti
do, favorables en úrí todo a la petición;
1 Resultando que, con referencia a la 

misma, no se ha producido reclamación 
alguna dentro del plazo reglamentario;

Considerando que la admjsión teitipo. 
raV que se so-licita se basa en las de ca
rácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en v ig o r ;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe la Ley. 
de 14 de. abril de 188S y e l .Reglamento 
para su aplicación dé 16 de agos*o de 
10 3 0 /y que, por tanto, es procedente el 
acuerdo de este Departamento*, según 
lo que determina el párrafo tercero del 
artículo sexto del Reglamento citado, 

Este Ministerio, de conformidad con 
le propuesto por la Dirección General de 

Comercio y . PolFica Arancelaria, ha re
suelto disponer:

i.°  • Se autoriza- la' admisión'^temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, para 
ia fabricación de envases destinados a la 

exportación de conservas, a favor del. fa
bricante que se menciona a continuación 
y con las condiciones que se expresan :
. Beneficiario: Don Ildefonso Martínez 
Castillo.

Residencia : Láredo (Santander). 
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Calle del Dr. Velasco, númev. 
ro 2̂  de Laredo (Santander).

Locales donde ha 4e efectuarse 1.a 
transformación de la hojalata en enva
ses : En las fábricas de ^arrénechea, 
Goiri y Com pañía; Ricardo S. Rochélf 
e Industrias Metálicas .Vizcaínas, las tres 
de Bilbao, y en la de la Socié‘é Génerale 
des Cirages Franpaíses, de Santander^ 

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescado. 

Aduana importadora : Bi'lbao.
Aduanas exportadoras : 'Bilbao, Irún y* 

Santander. 
2.0 En * la concesión que antecede se-, 

rán de aplicación (las hormas estableci
das, con carácter general, para esta clase 
d¿. autorizaciones^ tal. como se hicieron 
constar,én los apartados 3.0, 4.0, 6.°, 7.0, 
8.® y 9.0 de la Orden de es*e Ministerio 
de t i de noviembre de L944, publicada 
en el BO iLETlN  O F IC IA L  D E L  ES
TADIO del día 21 del mismo mes y'año, 
páginas 8796 y 8797.

L o  que comunico a V. E . para s u ' co
nocimiento • y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . niuchos* años. 

Madrid, 12 de diciembre de i945«— 
P. D., José María de La puerta.

\

Éxcmo. Sr. Ministro de Hacienda e ílus- 
tr.ísimo Sr. Director general 'de Comer, 
ció y Política Arancelaría.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

O RD EN  de 17 de diciembre de 1945 por 
la que se readmite al servici o  activo del 

Estado al Jefe  de Negociado de tercera 

clase de este Ministerio don Miguel de 
Castro Gutiérrez, separado del servicio 

por Orden de 8 de junio de 1940.

 limo. S r . : Visto el expediente de de
puración, en trámite' de revisión, ins
truido a don Miguel de 'C astro trutié-
rrez, Je fe  de Negociado de tercera cla
se de la Escala Técnica del Cuerpo de 
Administración Civil* de este Departa
mento; separado del servicio por Orden 
dé _S,d=e junio de 1940,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Asesoría Jurídica de este Departa
mento, ha resuelto:

'Primero. s Dejar sin efecto la citada 
Orden dé 8 de junio de 1940, readmi
tiendo a don Miguel de Castro Gutié
rrez al servicio activo del Estado, con 
la imposición de las sanciones de tras
lado forzoso durante cinco años, con 
prohibición de solicitar cargos vacantes 
durante dicho período de tiempo*, cin
co años de (postergación en su E scala
fón e iinhabilitaeiórí para el desempeño 
depuestos de mando o de confianza.

Segundo. Ejecutar la postergación^ de 
cinco años, colocándolo en el Escala-; 
fón con numero bis, como Je fe  de Ad
ministración C ivil de tercera clase, en- 

' tre don iFernando Señas Encinas y  don- 
Angel Espejo Gal tés.

Tercero. Amortizar este exceso de 
plaza con la primera vacante que se 
produzca /en su categoría.

Cuarto. Que hasta 'tanto no1 se pro
duzca dicha vacante en’ su Escalafón 
percibirá los emolumentos correspon
dientes a la categoría de Je fe  de Admi
nistración Civil de tercera cíáse, con 
cargo al-capítulo primero* artículo pri
mero, grupo 30, concepto único, del vi-- 
gente presupuesto de, gastos de este De
partamento. \ '

Lo qüe comunico a V. I. para su co
nocimiento y éfectos.

Dios* guarde a fV. 1. muchos años. 

Madrid, 17 de diciembre de ii945-*— 
P. D., Emilio Lam o de Espinosa.

• limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O RD EN  de 29 de septiembre de 1945 por 
la que se concede validez profesional 
al titulo de Licenciado en Medicina y 
Cirugía obtenido por don Gerardo da 
Pena del Pozo.

limo: Sr. Vistos la petición que ele
va el súbdito peruano don Gerardo da 
Pena del Pozo y los informes favorables 
emitidos por la Sección Central y la Ase
soría Jurídica del Departamento, ¡para 
que se conceda validez profesional ál 
Título de Licenciado en Medicina y C i
rugía obtenido por el señor Da Pena del 
Pozo en virtud de estudios cursados .en 
la . Universidad.de Valladolid,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas por el 
artículo cuarto 'de* Decreto de 7 ‘de oc
tubre da 1939 y coryforme a una justa 
aplicación del principio de reciprocidad, 
ha resuelto que el Título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía que se expida a 
don Gerardo da Pena del Pozo, sea ha
bilitado para el ejercicio de la profesión 
en España, debiéndo ser puesta, esta 
resolución en conocimiento de las Au
toridades del ramo de Trabajó a tos 
efectos oportunos.

Lo digo a V. 4 . para 'su conocimiento 
y dem ás'efectos. v ,

-Dios guarde a V .^ I. muchos .años. 

Madrid, 29 de septiembre* ele 1945.

IBA Ñ EZ M ARTIN.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. 

ORDEN de 29 de septiembre de 1945 
por la que se dispone, la jubilación del 

 Profesor de «Español» de la Escuela  
Central de Idiomas, por haber cum
plido la edad reglamentaria.

-limo. S r . : Por habef cumplido la
edad reglamentaria con fecha 6 de jui-s 
nio pasado, > ' f

Este Ministerio ha dispuesto jubilar ‘ 
a don ‘ Manuel Ortiz y Angulo, Profesor 
numerario de' «Español» d e . la Escuela, 
Central de' Idiomas. ^

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de septiembre de 1945.

IBA Ñ EZ M ARTIN

¡litio. Sr. Director general de Enseñan^ 
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 30 de septiembre de 1945 por  
la que se jubila, por edad reglamenta
ria, a don José Maslloréns Martínez, 
Profesor numerario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Vigo.

limo. Sr. : Cumplida por don José
.Masllorén Martínez, Profesor numerario 
dé la Escuela de Peritos Industriales do 
Vigo, la edad reglamentaria para su ju
bilación ; de acuerdo cbn lo' dispuesto en 
la Ley de 27 de ju lio d e  1918*

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jiibiiíado forzoso por edad, desde esta fe* 
cha  ̂ al señor .Maslloréns Martínez, con 
el haber pasivo qué por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V .’ I. para su conocimiento 
y efectos. ., ' * '

Dios guárde “a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre «de 1945.

IBA Ñ EZ M A RTIN  ,

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 30 de septiembre de 1945 por 
la que se declara cesante a don Higinio 
Mayoral Barranco, del Cuerpo Auxiliar 
del Departamento.

Ilmo.-Sr. : Vista la comunicación de la 
Jefatura dé la Sección Administrativa de ' 
Enseñanza Pfimaria de Santa Cruz de 
Tenerife, manifestando que don * Higinio 
Mayoral Barranco,' Auxiliar de Adminis- 
tracíón de primera clase de¡l Cuerpo Auxi
liar del Departamento, destinado a 
Dependencia por Orden de 4 de abril del 

-corriente año, al que se concedió prórro- 
. ga del plazo posesorio por Ofden de 27 

de julio pasado, no se ha presentado a  
posesionarse en su cargo',
, Este Ministerio, de conformidad con !o 

establecido en el artículo 22 del R eg la -f 
mentó de 7 de septiembre de 1918, h a 1 
resuelto declarar^cesante al señor Mayo
ral Barranco.

Lo ^igo ¿ V T I. para su conocimiento , 
y demás efectos. , ' r  «.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de v septiembre de 1945.

IB A N E Z  M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de eéte Minis
terio.

O RD EN  de 7 de octubre de 1945 por la 
que se jubila a don Miguel Morales 
Sancho, del Cuerpo Técnico del Depar
tamento.

. Iilmo. Sr. : T)e conformidad con -Ices*, 
tablecidó en , el Estatuto, de Clases Pasi- , 
vas de 22 de octubre ;de 1926, Ley die 27 
<ie diciembre de 1934 Y demás disposicio
nes vigentes en la materia*
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Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con el haber que por clarificación 
le corresponda, a don Miguel Morales 
Sancho, Jefe de 'Administración de terce
ra clase del Cuerpo Técnico-administrati-- 
vo del Departamento i con destino en eil . 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«San Vicente Ferrer», de Valencia, que 
en el día de la fecha cúmplela edad re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su- conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1945.

IBANÉZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Qepar- 
t amento.

ORDEN de 17 de octubre de 1945 por la 
que se jubila a don Esteban Valcár
cel Gómez, del Cuerpo Técnico del De
partamento•

limo. Sr. : 'De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clases Pasi
vas de 22 de octubre de 1926, Ley de 27 
de diciembre de 1934 y demás disposi
ciones ' vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto jubilar, con 
él hjaber que por clasificación le .corres
pónda, a don Esteban Valcárcel Gómez, 
Jefe de Administración de segunda clase 
del Cuerpo. Técnico - administrativo defl 
Departamento, con destino en el Conser-. 
vatorio de Música de Murcia, que en el 
día de la. fecha cumple la edad reglamen- 
taria.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid-, 17 de octubre de 1945.

 IBANEZ MARTIN

tilmo. Sr. Subsecretario de»-este Minis
terio.

O RDEN de 25 de octubre de 1945 por la 
que se jubila a la Profesora Auxiliar 
numeraria de Escuelas del Magisterio 
doña Esperanza Brañas Fernández.

limó. Sr. :7 La Profesora Auxiliar nu
meraria de la Escuela-dél Magisterio de 
L a  Coruña doña Esperanza Brañas per* 
nández cumplió el día 22 del corriente la. 
edad de setenta años, que la legislación 
actual señala como de jubilación forzosa 
de los funcionarios civifles del Estado ; y 
en consecuencia,

Este Ministerio acuerda jpbilar a la ci
tada 'Profesora, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1945.

IBANEZ MARTIN 

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
za Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1945 por la 
que se jubila a doña Federica de Nos 
Lastres, Profesora Auxiliar de Escuelas 
del Magisterio.

limo. Sr. La Profesora Auxiliar nu
meraria de ¡la Escuela del Magisterio dé 
Cádiz doña * Federica, dé Nos Lastres 
cumplió el día 29 del corriente la edad 
de setenta .años, que las disposiciones vi
gentes señalan como de jubilación forzo
sa de los funcionarios civile?vdel Estado; 
en consecuencia,

Este Ministerio acuerda jubilar a la ci
tada Profesora, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V„ I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dio^ guarde á V. I. muchos .años. 
Madrlcf, 30 de octubre de 1945.

 IBANEZ ?§\RTIN  

Iilmo.. Sr. Director general de Enseñan
za- Primaria. 

ORDEN de 7  de noviembre de 1945 por 
la que se declarar jubilado forzoso, por 
cumplir la edad reglamentaria, al Pro
fesor de término de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Sevilla, don 
Manuel González Santos.

limo. S r . : De acuerdo con lo‘ dispues
to en lia iLey de ¿7 de. julio de 1918, y en 
las demás disposiciones complementa
rias,

Este M ioceno ha resuelto declarar 
jubilado, con efectos de ,26 del pasado . 
ootvibre y con 1̂ haber,que por clasifica
ción le corresponda, ál Profesor de ¡tér
mino de la Escuela de Arte9 y Oficios 
Artísticos de Sevilla, don Manuél Gon- 
2áilé3 Santos, quien cumplió en la indi
cada fecha ia edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa.

Lo digo a V. I/p a ra  su cqñocknietfrto 
y efectos.

Dios guarde a V* I. muóhos años. 
'Madrid, 7 de noviembre de 1945...

IBANEZ MARTIN

Hmó. Sr. Director genéral de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de noviembre de 1945 por 
la que se declara jubilado, por cumplir 
la edad reglamentaria, al Profesor de  
término de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Madrid, d on Luis 
B ru y González-Herrero.

limo. Sr. : De aouerdo con lo dispues
to en ‘ la Ley de 27 de julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
.jubilado, con el haber que por clasifica^ 
ción le corresponda, en 22. deíl pasado 
octubre, fecha en que cumplió lia edad 
reglamentaria para sil jubilación forzo
sa, al- Profesor de término de la Escuela 
de Artes y |Oficios Artísticos* d-e (Madrid; 
don Luis Bru y González-JHerrero. - 

Lo digo a  V. L.para su conocimiento' 
y efectos.

Dios guarde a  V. . 1 . muchos años. 
Madrid, 7- de noviembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN 
 

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
za Profesional y  Técnica.

ORDEN de 19 de noviembre de 1945 por
la que s e  desestima la petición formu
lada por don Eduardo García Royuela.

limo. S r . : Visto el escrito presentado 
por* don Eduardo .García Royuela, con
tra la Orden ministerial de 12 <je junio 
de 1945;

Resultando quo en ejecución de la Ley 
de Presupuestos generales del Estado 
para el corriente ejercicio, con fecha 
12 de junio último * se dispuso por Or
den ministerial el\asceriso a la sexta 
cate#gorfa del Escalafón de los Maestros 
a quienes correspondía, incluyéndose 
entre ellos a los M acaros que prestan 
servicio en la Zona de] Protectorado de 
Marruecos,' en ejecución de lo dispuesto 
en la Ley dV30.de» diciembre dé 1944 
sobre reforma dte las plantillas del Ma- 

, gisterio Nacional;
 Resultando que contra dicha Orden 
ministerial en cuanto a l . puesto asig-  
nado a dichos Maestros de! Protectora- 
do formuló escoto don Eduardo García 
Royuela, en el que termina suplicando 
se dejo sin efecto dicha resolución cómo  
consecuencia de las alegarionés que
hace.

Vistos Iqs artículo* By dd Reglamen- 
to de 30 de diciembre de 1918 y cuarto 
dé la Ley de 1S de marzo 1944» así 

 cómo las Ordenes ministeriales de 24 
de octubre y 30 do noviembre de 1944;
 Considerando que al^teñer categoría 
de Orden ministerial Ja resolución c i-. 
^ada der 12 de junio último, sólo jjuede 
ser recurrida en reposición como trámi
te previo al recurso de agravios en su 
caso, con sujeción a la Ley de 18 de 
marzo de 1^44 y por úna de las causas  
que taxativamente determina el artícú-
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lo cuarto do ésta, sin que ^  escrito pre
sentado por el señor García Royuela 
tenga esté carácter,' limitándose a for
mular una súplica, sin (hacer expresa 
mención de que trata de utilizar dicho 
recurso como procede, teniendo en 
cuenta su carácter extraordinario y ha
lterio así dispuesto el número quinto /le 
la Orden ministerial de 24' de octubre 
de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar la ^petición formulada por don 

, Eduardo García Royuela', de que se deja 
hecha mención. \  v ;

Lo digo a V. I. para su conocimien
t o  y efectos. ‘

Ibios guarde a V. I. muchos años. " 
Madrid, 19 de noviembre de 1945.

IBAÑ EZ M ARTIN

Timo. ár. Subsecretario de este Depar
tamento. v  ,

 ORDEN de 19 de noviembre de 1945 
por la que se desestima el recurso de 

 alcada interpuesto por el Ayuntamien
to de Fuente Obejuna.

limo. Sr. : Visto el recurso de alzada 
interpuesto portel Ayuntamiento de Fuen
te Obejuna, contra la resolución, ministe
rial de 12 de diciembre de 1944, relativa 
a casa-habitación de Maestros consortes 
de primera enseñanza ;

Resultando que con fecha 12 de sep-, 
, tiembre de 1944 l ° s Maestros nacionales 
consortes de Argallón (Fuente 'Obejuna)* 
formularon una pétidión pa/a reclamar la 
diferencia de Itu que habían percibido co
mo indemnización de casa-habitación y lo 
que con arreglo a da Orden ministerial 
de 22 de febrero de 1935 deben de per
cibir;

Resufltando que la Dirección General 
de Primera Enseñanza, vistos los infor
mes favorables de la Sección Adminis- 

t trativa de Primera Enseñanza^ de.. Cór
doba, el dé la Inspección Provincial y el 
da la Comisión Provincial de Córdoba, 

^además de las disposiciones legales per- 
• tinentes al caso, creyó de justicia resol

ver y res^vió accediendo a da petición 
de los citados Maestros nacionales con- 
sortes, $egún Orden de 12 de diciembre 
dé 19443 ; . 7

Resultando «que comunicada al Ayun-. 
tamierko de Fuente Obejuna la menciona
da Orden, con fecha «5 de enero de 1945,

' por la Inspección de Primera Enseñanza 
Córdoba, ofició el ya mencionado 

sAyuntamiento a la - citada Inspección 
preguntando por el recurso administra? 
íivo. aplicable al caso en cuestión y pla
zos para interponerlo, pregunta que fué 
satisfecha en 17 de febrero de 1945 

Resultando que el Ayuntamiento' de 
Fuen té Obejuna. interpuso recurso de al
zada recurriendo contri* la Osden minis-

teridl dicha, de 12 de* diciembre de 1944, ' 
ante el Excmo. Sr; Ministro de Educa
ción. Nacional; -

Vistos el Reglamento del Ministerio de , 
Instrucción Pública de 30 de diciembre 
de 1918, las Ordenes ministeriales de 
24 de octubre v 30 de noviembre de 1944;

Considerando que *el plazo legal para 
interponer recurso de a)lzada es el de 
quince días, a <contari dél día siguiente 
en que se comunica al recurrente la re
solución del caso debatido, habiendo 
transcurrido cuarenta y seis días hábiles 
desde la fecha en que se comunicó al re

currente la resolución de que recurre 'y  
aquélla en que interpuso el recurso ;
. Considerando que no es alegable en 
este caso para interrumpir el plazo la 
circunstancia de que no $e comunicase al 
Ayuntamiento que recurre el.recurso o 
recursos de aplicación, ya que el artículo 
66 del Reglamento del Ministerio de Ins
trucción Pública -de 30 de diciembre de 
191S, en que se. recoge lâ  circunstancia 
referida, especifica que la eorhunicWióp 
del «recurso o recursos se notificará en 
las resoluciones denegatorias; .

Considerando que 4la resolución recu
rrida no deniega sino, al contrario, ac¿* 
cede;

Considerando que la jurisprudencia dél 
T rien a l Supremo, en sentencia de‘23 de . 
junio de 1917 y 7 de enero de 191S, ha 
mantenido el criterio de que la omisión 
del recurso que el interesado puede uti
lizar no invalida la notificación,

Este Ministerio ha acordado desesti
mar el recurso de alzada interpuesto por 
$  Ayuntamiento de Fuente Obejuna con
tra* resolueión del limo. Sr. Director ge
neral de Enseñanza Primaria, de 12 de 
dicienfere de 1944. 1

Lb digo a V r  I. para su conocirriien-.
' to y efectos. v

Dios guarde .a V. 1. muchos años, 
Madrid, 19 de noviembre de 1945, .

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe- 
. rio. „ ':. A

O RD EN de 6 dé diciembre de 1945 por 
la que se dispone corrida de escala en 
el E scalafón de Profesorés de término 
de Escuelas de Artes y Oficios  Artís
ticos.

Iiimo, Sr. : Vacante por jubilación del 
señor* Navas Escuriet una dotación en la  ̂
Secdíón cuarta ddl Escalafón de Profe
sores de término de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos, , >

Este Ministerio ha resuello se produz*- 
ca el reglamentario movimiento d e 'es
calas, y asciendan, en consecuencia, con 
efectos de,i4 del pasado noviembre 
• A la mencionada Sección y al, sueldo 

de 14.400.pesetas anuales, don José .Ma

teo LarraUri Marquínez, de la Escuela 
de Zaragoza.

A la Sección quinta y al sueldo anual 
d̂e 13.200 pesetas, don Pascual Isla Ga¡n- * 
cía, de la de Palma de Mallorca, y don 
Félix Lacárcel Aparici, número bis, de 
Ja de Sevilla.

A la Sección sexta, con 12.0Ó0 pesetas 
de sueldo anualt, don Manuel González 
Martí, de Ha Escuela de Cerámica de Jia-  
nises. *

A la Sección séptima y .a,l sueldo anual 
de io,6ho pesetas, don Juan Rieradevall 
Pía, de la Nacionail de Artes Gráficas. ' 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos. ' ' .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 6 de diciembre de 4945.

IBAÑ EZ M ARTIN

 ̂ limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de diciembre de 1945 
por la qué se nombra. Presidente del 

 Patronato Local de Formación Profe
sional de Zamora a don Carlos Galin
do Barbie.

limo. Sr. : De /conformidad con la pro
puesta elevada porv el Patronato. Local 
de Formación Profesional de Zamora y 
en virtud de lo dispuesto en el - artíctu 
!o 24 del Libro I del vigente. Estatuí*) 

Te Formación Profesional! y en la Orden 
ce 13 de mayo de 1941, ^

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente^ del Patronato Local de 
Formación Profesional de Zampra a don 
Carlos Galindo Barbie, Vocal de dicho. 
Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y derqás efectos.

Dios guarde a V. I,. muchos añcfc. 
Madrid, 6 de diciembre de 1945. V

IBAÑ EZ M ARTÍN

limo. Sr. Director general de Enséñaiv - 
za ^Profesional y Técnica. ■ v

O RD EN de 6 de diciembre de 1945 por 
l a que se nombra Presidente del Pat

ronato Local de Formación Profesio
nal de Lugo a don Jaime Fernández 
López. 

limo. S r . : De conformidad con la pro
puesta elevada^ por el Patronato Local 
de Formación Profesional de Lugo, y 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo \ 24 del Libro I del vigente Estatutc^ 
de ponnación Profesional yv en la Or
den de 13 dé mayp de 1941, •-

3- Este Ministerio ha teñidora bien nom. 
brar Presidente ded Patronato Local de 
Formación Profesional de Lugo a don 
Jaime Fernández López, Vodal represen
tante de \a Delegación de Hacienda en 
dicho Patróaato, ’ en la vacante pródu-
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éida por, traslado de residencia de don 
Enrique Pesqueira, Bernabéu, que la ve
nía desempeñando, yv al que se le agra
decen los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre do 1945.

IBANEZ MARTIN 
. limo. Sr. Director general cte Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra Director y Secreta
rio de la Escuela Elemental de Traba
jo de Lorca a don Francisco López 
Hurtado y a don Juan González Sán
chez, respectivamente. 
limo. S r . : De acuerdo con la (pro

puesta elevada por el Patronato Local 
de Formación Profesional de Lorca,«y 
do conformidad’ con - lo dispuesto en el 
párrafo sexto deí artículo 29 del Libro I 

. del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional y'en. la Orden de 13 de mayo 
de 1941,

Esto Ministerio ha tenido a bien .nom
brar Director y Secretario de la Escuela 
Elemental dé Trabajo- de Lorca ‘ a don 
Francisco López hurtado y a don Juan 
González Sánchez, respectivamente, ám_ 
bos Profesores del expresado Centro.

Lo digo a V .' I. para su conocimiento 
y  efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre'de 1945/

I BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general-de Enseñanza 
Profesional y Técnica. 

ORDEN de 6 de diciembre de 1945 por 
la que se introducen modificaciones e n  
la Carta Fundacional del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Lorca 
(Murcia).

limo. S r . : Visto él proyecto de mo
dificación de la  Carta Fundacional por 
la que actualmente se rige el Patro
nato Local de Formación Profesional v 
la Escuela Elemental de Trabajó ‘ de 
Lorca (Murcia)^, que para su estudio y 
aprobación, si así proeedie/e, eleva di
cho Organismo a  este D¿partamento 
ministerial; ,

Examinado el indicado proyecto y v’ ŝ  
to el articulado del. Libro I y III del 
vigente Estatuto de. Formación' Profe
sional-,. de 2 de diciembre de 192S, y  
demás disposiciones complementaria?, ( 

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Sección seguncia 
de la Junta Central de Formación Pro- 

* fesional, ha resuelto se introduzcan las 
‘ siguientes enmiendas:

i .a Que la composición del Patrón 
nato Local de Formación Profesional

de LorCa deberá ajustarse a lo dispues
to por el artículo .24 del Libro I del 
precitado Estatuto, sustituyendo los re- 

. presentantes, que establece el» aparta
do c), por dos Vocales que ostenten la 
representación de la C. N. S. local.

2.a Que se supriman las. limitaciones 
que se establecen en el último párrafo 
del artículo cuarto del expresado pro
yecto para el Director de la Escuela.

3.a Que en lo que atañe a la juris
dicción del Patronato se mantenga la 
que actualmente' tiene asignada dicho

■ Organismo. •
4.a Que el plan de estudios de las 

secciones de oficiales electricistas y me
cánicos, así como el número de horas 
semanales de cada materia para estas 
especialidades se adaipto al estableci
do para la Escuela Elemental de 
Trabajo de Madrid, por Ordeh minis
terial de 30 de diciembre de 1940 (BO
L E T IN  O FIC IA L D EL ESTADÓ del | 
10 de eneró siguiente).

5.a Que, la asignatura de Termino
logía de la madera que figura en el 
plan de estudios de los oficiales car
pinteros se denomine Tecnología del 
oficio.

6.a Que en lo que atañe a las es
pecialidades de Tipógrafos, Hiladores y 
Tejedores se indique el número de; ho  ̂
ras semanales que tendrán todas-y cada 
una de las materias que figuran en el 
plan de estudios propuesto para su exa
men y apróbacfón si así procediera'.

7.a Los artículos 1 1 , 12, 13 y 14 del 
proyecto efe Carta Fundacional redac
tado por dicho Patronato, deberán ser 
suprimidos, ya que el nombramiento de 
personal y cese del mismo se ajustará 
con caráéter general, a lo dispuesto por 
el Estátuto vigente y, disposiciones cqrii- 
plementarias hoy existentes o que pu
dieran promulgarse en su día.

8.a La designación, del Director .de 
la Escuela, á- que se contrae el artícu
lo. 19, será de. libre disposición ministe
rial. 

9.a Supresión dé ía cláusula adicio
nal, ya que Tonque a ella se refiere de
pende de la legislación genéral del Es
tado español.

10. Que una' vez introducidas las mo
dificaciones de reforncia y proporciona
dos los datos que se interesan, deberá 
enviarse un nuevo proyecto de Carta 
Fundacional para su examen y aproba-

/ ción ¿definitiva por este Ministerio.
Lo digo a ' V.  I. para su conocimien

to y demás efoctós.
Dios guarde a ' V. I. muchos, años. 
Madrid, 6 de, diciembre de 1945.

 IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Diredtor general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de diciembre de 1945 por 
la que s e  nombra director interino de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Sevilla al Profesor de la misma don 
Santiago Martínez Martín.

limo. Sr. : De acuerdo con la pro
puesta formulada y a tenor de k> dis
puesto en el Reglamento de 16 de db 
ciembre de * 191 o,

Este Ministerio ha tenido a bien norá- 
brar Director interno de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Sevilla ál 
Profesor . de la misma, don Santiago 
Martínez Martín, con todas las prerro
gativas ; a dicho cargo reconocidas por 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W  I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1945.

1IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y’ Técnica.

ORDEN de 6 de diciembre de 1945 por 
l a  que se introducen modificaciones en 

l a  Carta Fundacional que eleva para 
su aprobación el Patronato Local de 
Formación Profesional de Ciudad Ro
drigo.

limo. S r . : Visto el proyecto de'Carta 
Fundacional que .el Patronato Local de 
Formación Profesional do Ciudad Ro
drigo (Salamanca), eleva a este Minis
terio para su estudio y-aprobación, si 
así procediera; .  4

Examinado 1̂ incficado proyecto, así 
como el articulado del Libro I y III del 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional, de ¿1 de diciembre de < 1928, y 
demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por 1? Sección segunda 
de la Junta Central de Formación Pro- 
fesionál, ha resuelto se introduzcan, en 
la citada Carta Fundacional las modifi
caciones que á  continuación se expre
san :

1.a Que por no hallarse establecido 
en el vigente Estatuto de Formación 
Profesional y disposiciones vigentes com-

, plementarias, deben de suprimirse en 
la constitución del Patronato Local de 
Formación Profesional de Ciudad Ro
drigo, el Vocal representante de Falange 
Esparíola Trádicionalista y de l a s  
J  O. ,N: S., el .Vocal Sacerdote y el 
tercer representante de la C. N. S.

2.a Que el artículo 12 relativo ál 
ejercició'de jurisdicción sobre todos los 
Centros de Formación, Orientación Pro
fesional y Preaprendizaje que puedan 
establecerse en todos , los pueblos que 
constituyen el partido jiidicial de Ciu^
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dad R od rigo  quede suprim ido en su to
talidad.

3*a í ? 11^ con el óe unificar los 
planes de estudios de las d iversas E s 
cuelas de Preaprendizaje y  E lem entales 
de T rabajo , y sobre todo en las de nueva 
creación, como ocurre en» el caso  pre
sente, se establezcan el horario y plan 
de estudios por el que se ,r ig é  la E s 
cuela 1 de O rientación Profesional de 
M adrid, en cuanto atañe a la part£ de 
Form ación Profesional Industrial, y por 
lo que afecta  a  la s  enseñanzas de O fi
ciales y  M aestros industriales a lo pre
cep tu ad o -p o r Orden m inisterial de 30 
de diciem bre de 1940, para la  Escuela 
E lem ental de T ra b a jo  de M ad rid ; y

4 .a U na vez introducidas las m odifi
caciones anteriores por el Patronato  
provisional de C iudad Rodrigo* deberá 
enviarse un nuevo proyecto de C arta  
Fundacional, para su exam en y 'aproba-. 
ción definitiva por este  M inisterio.

L o  d igo a  V . I. p ara  conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años.
. . . * 1 

M adrid, 6 . de diciem bre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

\ Limo. S r. D irector general do Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

O R D E N  de  6 de diciem bre de 1945 por 
la  que se introducen m odificaciones en 
la Carta Fundacional del Patronato L o 
cal de Form ación  Profesional de G erona

.

lim o. S r . ;  V isto  ol proyecto de C arta  
Fundacipnal form ulado por el Patronato 
Local provisional de Form ación 'P ro fe
sional de G erona,

Exarrvinado el indicado proyecto y v is
to eT articulado del L ibro  I y I I I  del v i
gente E sta tu to  de Form ación Profesio
nal, de 2 1 'd e  diciem bre de 1928, y de- 
m ás disposiciones* com plem entarias,

E ste  M inisterio, de acuerdo con é l ’ 
inform e em itido por la 'S e cc ió n  segunda 
do la  Ju n ta  Central de Form ación Pro
fesional, ha resuelto que en la  .C arta
Fundacional de referencia se introduz- 

. * 
can las f sigu ientes enm ien das:

* i . a Q u e 'p o r  no h allarse  establecido 
' en él expresado Estatuto de Fo rm ació n ' 

Profesional y ‘ dem ás disposiciones vi
gentes, debe suprim irse en la  constitu
ción d e l, Patronato el V ocal represen
tante del Obispado, aum entando, en 
cambio, en otro Vocal la representación '•

, de la C . N . S ., conform e es preceptivo. 
2.a Q ue el nom bram iento de P resi

dente d d  Patronato 1 deberá seguir sien
do de libre designación m inisterial.

‘ 3 .a Q úe se suprim a el artícu lo 22 re
lacionado con la asistencia a ^lase de 
los alum nos que deberá ser obligatoria 
y d iaria . *

4.a Que por lo que afecta a l  horario  
y plan de estudios a segu irse  en la  E s 
cuela Elem ental de T rab ajo  que se pro
yecta, deberá adaptarse a lo establecido 
por el Reglam ento de la Escuela de 
O rientación Profesional de M adrid, en 
el curso de Preaprendizaje, y a los de 
la Escuela Elem ental de T rab ajo  de Ma_

* drid, aprobados por Orden m inisterial 
de» 20 de diciem bre de 1940 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 10 de ene
ro sigu iente), por lo que afecta a  lás 
form aciones del Oficial segundo, O ficial 
prim ero y M aestro industrial.

5 .a; Q ue \una vez introducidas las 
m odificaciones de referencia deberá en
viarse  un nuevo proyecto de C arta Fun
dacional p ara  su examen y aprobación 
d efin itiva  por éste  M inisterio. ‘

Lo  digo sa V ; I . para su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 6 de diciem bre d e 1945.

1 ' IB A Ñ E Z  M ARTI,N

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Profesional y Técnica. /

O R D E N  de 6 de diciem bre de 1945 por 
la que se aprueba la Carta Fundacio
nal de la Escuela E lem ental  de Tra
bajo de G uadalajara, previas las m o
dificacion es que se indican.

limo,. Sr. : Visto el proyecto de modi
ficación de la C arta  Fundacional de la 
Escuela Elem ental de T rabajo  de G ua
dalajara, redactado y aprobado por él 
Patronato de dicha localidad en sesión 
celebrada el 22 de febrero próximo pasa
do, qúe e l  referido Organismo, eleva a 
este Departam ento ministerial para su 
exam en y aprobación, si así procediera ;

V isto  el articulado del Libro I y I I I  
del vigente Estatuto de Form ación Pro
fesional de 21 de diciembre dé 1928, y  
exam inada la C arta  Fundacionail de re
ferencia , " ' , ' .

Este Ministerio, de acuerdo con el in
form e emitido por la Sección segunda 
de la  Jun ta  C entral de Formación Pro
fesional, ha tenido a bien aprobar la* ci
tada C arta  Fundacional de la Escuela 
Elem ental de Trabajo  de ^Guadalajara, 
a*í como las normas por <las que-ha de 
regirse el Patronato L o c a d le  Form ación 
Profesional de lá expresada capital, con 
las siguientes enmiendas : '

i . °  Suprim ir en la composición! dél 
Patronato el Vocal representante del 
Frente de Juventudes, por no hallarse 
establecido en ,el Estatuto de-Form ación 
Prpfesional vigente y demás disposiciones 
com plem entarias esta representación.

2 .0 Que Ia asignatura de «Dibujo geo
métrico», qúe figura en el primer cur
só de los estudios relacionados c o n 1 la 
orientación profesional, deberá denomi

narse <<Dibujo industrial (primer curso)», 
reservándose e l'd e  «Dibujo industrial (se
gundo curso)» para el aprendizaje que 
el artículo 10 establece como segundo 
Curso. . „

3-°* Que- las normas referentes a  los 
contratos d«, trabajo de Profesores, Maes
tros de T aller y demás personal técnico 
deberán ajustarse a lo dispuesto para es
tos casos en el Estatuto de Form ación . 
Profesional, de 21 de diciembre de 1928.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. mucho^s año$. 
Madrid^ 6 de diciembre de 1945* 

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de  6 de  diciem bre de 1945 Por 
la que se produce corrida de escalas 
en el Escalafón de Profesores de tér
m ino de Escuelas de Artes y O ficios  
Artísticos.

lim o., S i* .: Vacantes, por ju b ilac ió n ,«
dos plazas em el Escalafón de Profeso
res de término de Escuelas de Artes y  
Oficios Artísticos,

E ste M inis'erio ha resuelto se produz
ca la  correspondiente corrida de escala ' 
y, eñ consecuencia, asciendan : .

En da vacante del señor Bru, y con 
efectos de 23 del pasado octubre.
• A la Sección primera y sueldo de pe

setas 20.000 anuales, *don Eduardo Lo
zano Monreal, de la Escuela de G ranada.

A  la  Sección segunda y s,ueldo ele pe
setas 18.000, don R afael Cj^rcía G uijo , 
de la Escuela de Córdoba.

A la ' Sección tercera, y 'sueldo de pe
setas 16.400, don Eduardo T arqu is R o 
dríguez, de da Escuela' de San ta  Cruz de 
Tenerife.

A la Sección cuarta, con el sueldo de 
14.400 pesetas, don Joaquín G arcía  d e  ’ 
Alcañiz, de la Escuela de Barcelona.

A la Sección quinta, con d  su jldo  de • 
13.200 pesetas, don Gabriel M orcillo R a 
ya, de la Escuela dé G ranada. y - 

A ia Sección sexta, y *con' él sueldo de
12.000 pese'as, don C ésa f Alvarez C asa
do, de la  E scu e la ' de Toledo.

A la Sección séptim a y  a l sueldo de 1 
10.600 pesetas, don ^ntonio Bqsch H er
nández, de la Escuela de Cerám ica de 
M anises.

E n  la vacante del señor González San 
tos y  con efectos de 27 del referido' oc
tubre :

A lia Sección quinta y sueldo de 1^.200 
pesetas, don Fraricisco Avilés M arín, de 
la Escuela de C órd ob a.¿ í 
(' A ' 4 a .Sección sexta ,y con Aed sueldo, de
12.000 pesetas, don Jó sé  Ventura G ráu , 
de la  Escuela de Valencia. .

«A la Sección séptim a con e l sueldo de
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ió.6oo pesetas, don Francisco Caballer 
Mercé, de la Escuela de Cerámica de 
jVlanises. - '

' (Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dio¿ guarde a V. .1. muchos años. 
Madrid, 6 He diciembre de 1945.

JIBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de J E nseñan- 
2a Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de diciembre de 1945 por 
la que se fija la plantilla del Profeso
rado que ha de explicar la enseñanza 
religiosa en los Centros de Grado me
dio y elemental dependientes de la Di
rección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica,

limo. S r . : En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 29 de septiem
bre de 1944 (BO LETÍN  O F IC IA L  D E L 
E STA D O  del 21 de octubre) que esta- 
¡blece la enseñanza religiosa en los Cen
tros He grado medio y elemental depen
dientes dé esa Dirección General de En
señanza profesional y Técnica,

Este Ministerio ha tenido a bien fijar 
la plantilla del Profesorado que ha de 
explicar dichas [enseñanzas ^n 'los Cen
tros que Se relacionan a continuación ** 

Cádiz: Escuela de Peritos , Industria;, 
les, /Elemental de Trabajo y de Artes y 
Oficios Artísticos* un Profesor para lós
tres Centros. /

♦ • '

- Cór^pba: Escuelas de Peritos Indus- 
triaíles, E.lenfental de Trabajo y de Artes 
y O fic io  Artísticos, urí profesor para lps 
tres Centros. ,

M álaga: Escuelas de Peritos Indus
triales, Elemental de Trabajo y dé Arte9 
y Oficios Artísticos, yn Profesor para 
los tres Centros.

Sevilla: Escuelas de Peritos Industria
les. Elemental dé Trabajo y de Artes y 
Oficios Artísticos, un Profesor para* lós 
tres Centros. x

Vaílencia: Escuelas de Perito^ Indus
triales, Elemental de Trabajo y de Arte* 
y Oficios Artísticos, un Profesor para
los tres Centros.

Valladolid: Escuelas de Pepitos Indus
triales, Elementar de Trabajo y de Artes 
y Oficios Artísticos, un Profesor para
los tres Centros. V

Zaragoza : Escuelas de Peritos Indus
triales, Elementad de Trabajo y de Artes y Oficios Artísticos, un Profesor pqra
los tres Centros. ' )

M adrid: Escuelas Elemental de Traba
jo, .de Orientación . de Madrid, yallecas y. Chamartín de l a  Rosa, un Profesor 
para los cuatro Centros. ' v , ' :

Aleoy : Escuelas de Peritos Industria

les y Elemental de Trabajo, un Pro- 
Jesor.

Aviila: Escuelas, de Artes y Oficios Ar
tísticos y ELepiental de Trabajo, un Pro. 
fesor.

B éja r: Escuelas de Peritos Industria
les y Elemental de Trabajo, un Profesor.

Bilbao: Escuelas de Peritos Tndus* 
triales y Elemental de Trabajo, un Pro
fesor,

Cartagena : Escudas de Peritos Indus
triales y Elemental de Trabajo, un Pro
fesor.

Gijón : Escuelas de Peritos Industría
le^)’ Eleníéptal de Trabajo, un Profesor.

Granada: Escuelas'de Artes y Oficios 
Artísticos y Elemental, de Trabajo, un 
Profesor..

Jaén ¡^Escuelas de Arfes y Oficios Ar
tísticos y Elementaltde Trabajo, un Pro
fesor. ,

Las Palmas : Escuelas de Peritos In
dustriales y Elemental de Trabajo, un 
Profesor.

La Coruña : Escwelas de Artes y Ofi
cios Artísticos y ' Elemental de Trabajo, 
un Profesor.

Linares: .Escuelas de Peritos , Indus
triales y Elemental de Trabajo, un Pro
feso:

Logroño : Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos y Elemental de-’ Trabajo, un 
Profesor.

M d illa : Escuelas de Artes y  Oficios 
Artísticos y Elemental de Trabajo,^ un 
Profesor..

Oviedo : Escuela de ’ Artes y Oficios 
- Artísticos^y Elemental de Trabajo, un 
Profesor. '

Palencia : Escuela^ de Artes y ^Oficios 
Artísticos y  Elemental de Trabajo, un* 
Profesor. . ' /

Palma de M allorca: E s c u e l a s  de Ar
tes y ^Ofidos Artísticos y Elemental de 
Trabajo, un Profesor.

Salamanca : Escuelas Artes -y Ofi
cios Artísticos, y Elemental de Trabajo, 
un Prbfesor.N . '

Santander: Escuelas^ de Peritos Indus
triales y Elemental d4 ,Traba}o# un^Pror 
fósor. ^

Santiago ^Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, y Elemental de Trabajo, un
Profesor.
•Tarrasa : Escuelas de Peritos Indus

triales y Elemental de Trabajo, un Pro
fesor.

Teruel: Escuelas de Artes y Oficio* 
Artísticos y Elemental d§ Trabajo, un
profesor. " . (

Ubeda * Escuelas, de Artes y Oficios
Artísticos y Elemental de Trabajo,, un
Pjpofesor.

• V illlu e v a  y G e ltr ú E s c u e la s  de Pe
ritos Industriales y Elemental de Traban, 
jo, - un Profesor. ’ *

Vigo : - Escuelas de Peritos Industria
les y Elemental de^ Trabajo, un Pro
fesor. '

Escuelas de Peritos Industriales de 
Barbelo.na y Madrid, un Profesor para 
cada uno de los expresados Centros.

Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid y Secciones dependientes de 
la misma, dos Profesores.

Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de: Algeciras, Almería, Baeza, Barcelo
na, Ciudad Real,. Jerez de la Fxontera, 
Lanzarote, Motril, Mondoñedo, Murcia, 
Santa Cruz de la Palma, Santa Cruz de 
Tenerife, Soria, Tárrega y Toledo.' Un 
Profesor para cada uno de ¡los citados 
Cerltros.

• •
-v Escuelas Elementales de Trabajo de? 
Albacete, Alicante, Astorga,* Avilés, Ba-, 
dajoz, Badalona, Baracatdo, Barcelona, 
Burgos, Cáceres, Calahorra, Castellón, 
Cyenca, Don B en ito ,L ib ar, El Ferrol, 
Calatayud, Guadaiajara, Tlaro, Hellín, 
Huelva, Játiva, tLa Felguera, La Línea, 
Lérida, Lorca, Lugo, Mahón, Monforte, 
Peñarroya, Porit e v e d r a ,  Puertollano, 
Reus, Ronda, San Fernando, San Se
bastián, Segovia, Tarragona, Tortosa, 
Valdepeñas, Vnlls, Vergara, Vivero y 
Zamora. Un' Profesor para 'cada uno de 
los Centros 'mencionados. 

v Escuelas de ‘Comercio de: Alicante, 
Almería, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Car
tagena, Ciudad Real, Gijón; Granada, 
Huelva, Jerez de la Frontera,* La Coru-. 
ña, Las Palmas, León, Logroño, Ma
drid* Málaga, Murcia, Oviedo, Palma 
de Mallorca, Pamplona, Salamanca, Sa-, 
bade-11, San Sebastián, Santa Cruz de 
Tenerife,' Santander, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Vjgo y  Zaragoza. Un Pro. 
fesor para cáda Escuela de las citadas.

Este Profesorado, a excepción del per
teneciente a las Escuelas áe Comercio de 
Huelva, Jaén, Logroño, Lugo Saba- 
dell, .percibirá sus haberes con cargo a 
la partida consignada en el capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto 14, subconcepto segundo, peí 
presupuesto de este ^Departamento, en 
cuantía proporciqnada-a* la función y nú
mero de Centros donde han de prestar 
sus servidos, a razón de 2.500, 2.opo y* 
1.500 pesetas, según tengan a su cargo, 
en un£- misma localidad, tres, dos o fun 
Cerftro, respectivamente.

Los nombramientos se expedirán por 
esa Dirección General, teniendo para ell° 
en cuenta las propuestas formuladas por > 
los Prelados de las Diócesis correspon-A; 
dientes. Estos nombramientos tendrán 
carácter interino y por el actual curso, 
ae 1945-46, con efectos económicos de la 
fecha a partir de la cual se hagan cargo 
de la enseñanza. ■ v
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L o  digo  a  V . I . para  su conocim ien
to y,, efectos.
, D ios guard^ a  V . I. m uchos años.. 

M ad rid ,'6  de diciem bre de 1945.

I B A Ñ E Z   M A R T IN

Ifl-mo. Sr. D irector gen eral de E n señ an 
za  Profesion al y  T écn ica .

O R D E N  de  7 de diciem bre de 1945 por  
la que se autoriza al Catedrático don  
M auro M iguel R om ero para continuar  
prestando servicios a partir del día  13 
de febrero de 1946,

•\ lim o . Sr. : E x a m in ad o  eil expediente a* 
que se refiere ; n

R esu ltan do qu e en 13 de lebrero de 

1936, don M auro M ig u e l,R o m ero cum p li
rá la  edad de seten ta  y tres añ o s;

R esu ltan d o  que por. O rden de 13 de 
enpro, ú ltim o ée a iitorizzó al señor M i
guel R om ero para con tin u ar prestan do* 
servicio du ran te un año, a partir d e ’ 13 
de febrero siguien te, previa incoación del 
oportuno expediente’ de cap acid ad  fís ic a  ;

R esu lta n d o  que .en 28 de noviem bre 

✓último e leva  eil R ectorad o de lá U niver-,
; sidad de* V alladolid  in stan cia  del se ñ o u  

M iguel R om dro #n solicitud de que se' te 
^ p ro rrogu e por otro  año la autorización  
. concedida ^pará con tin uar prestando ser-"

* vicios
~ R esu ltan d o  q u e el interesado cum plirá 
dentro deil año 1946 los vein te qños pre
cisos p a ra / a lca h za r él derecho a ser ♦ c la 
sifica do como- jubilad o por la D irección 
G eneral de la D euda y C lases P asivas 

C onsiderando qu e se acom pañ an  a la 

petición el in form e favorable  del R ecto
rado de- la  U n iversid ad  .de V alladolid  y

* dos certificados facu lta tiv o s acred itativos 

<}el buen estado in telectual y físico  del 
solicitante-; ^

C on siderand o lo dispuesto en -el artícu 
lo 88 del R eglam en to  de 7 de septiem 
bre de 191S para aplicación  de la L ey 
dé B a s e s ‘de 22 de ju lio  del *mismo año,

- > E ste  M in isterio  h a  resuelto^ au torizar 
a  dorf M au ro  M iguel R om ero, C a ted rá 
tico de D e re ch o . Procesal de la U n iversi
dad de 'V a lla d o lid , par,íj que con tin úe 
prestando servicios, a partir del d ía  13 1 
de febrero- de 1946, por e l  tiem po nece
sario para a lcanzar los vein te años de 
servicio, en el cárgp  q u e1 a ctu a lm en te  

desem peña. 

L o  d igo  n V . I-, para su con ocim ien to 

y dem ás efeétos.

D ips gu arde a V . I. m u ch o s años. 

M adrid, 7 de d iciem bre dev [94^.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. S r. D irector gen era l de E n señ an 

za U n iversitaria ,

O R D E N  de 12 de diciem bre de 1945 por 
la que se dan norm as para el  

funcionam iento de la Escuela de Practicantes  
y M atronas de Santa C ruz de T enerife .

lim o . S r . : ’ E xam in ád a  la ce rtific a c ió n ' 

del acuerdo del C o n se jo  P rovin cia l de 
San id ad  de S an ta  C rp z  de T en e rife  so
bre el ^proyecto de R eglam en to  de la 
E scu ela  de P ractican tes y M atronas, fa 

vorab lem en te  inform ado por el C o n se jo  
N acion al de San idad  y elevado por V. Y . 

en 5 del pasado m es de noviem bre,

E s te  M in isterio  ha resu elto :

Prim ero . É l plan de estudios .que de
be segu ir la m encionada E scuela  de 
P ra ctica n te s  y M atro n as, com o se pre
v ie n e  en la O rden d e  7 de ju n io  últim o 
al a u to riza r  su o rgan ización , se a ju sta 
rá  estrictarñen te al actu alm en te  v igen te  
en la s. F acu ltad es d e  M edicina, a cuyo,., 
e fe cto  la de C á d iz , por m edio de su 
R ectorad o, del cual en el orden d ocen 

t e  dependerá la E scuela  de P ractican tes 

y  M atronas de ,’ie n e r ife ,. rem itirá  a la* 
Jefatu ra  Provincia^ de Sanidad el plan 
de  enseñan za referido, tan pronto com o 
se le de traslad o d e  la presente resolu
ción. 

’ Segu n d o . En cu an to  a las pruebas de. 
los aHimnoa que sigan  los estudios en 
la  E s c u e la  exp resad a, se  tendrá en cuen.

. ta lo p revisto  en el p árrafo tercero de 
la O rden m inisterial de 7 dé jun io del 

p resén te  año, y sigu ien tes referen tes al 
T rib u n a l, g a sto s  del m ism o, etc.

T ercero . Él nom bram iento del P rofe
sorado de la E scuela  d e  P ractican tes y 

M atro n a s de T en erife  se verificará  por 
el R ectorad o d e  la U n iversidad  de  Sé- 
v illa , a p ro p u esta  de Jos Jefes P ro v in 
cia le s  de  S an idad  de L a$  P alm as y S an 
ta C ru z  de T en erife .

. C u a rto . A probar el p royecto  d e  Re
g lam en to  p resentado por e f  C on seco 

P rovin cia l de San idad d e . S an ta  C ru z  

d e  T en e rife , en Cuanto n© se op on ga a 
la O rden  de 7 de ju n io  y a Ja. p resen 

te ;  y
• Q u in fo . A u to rizar a la Dirección* G e 
n eral de Enseñanza U n iversitaria  para 
re so lv er y  d ictar las d isp osicion es qu e 
sean n ecesarias pára !a coordinada .re 

lación  do cen te  d e  la E scuela  d e  P r a c 
tican tes y M atronás de S an ta  C ru z  de 
T é n e rife  y el R ectorado de la U n ive rs i

dad  de S evilla .

L o  d igo  a V. 1. pará su con ocim ien to  

y  dem ás efectos. 

b io s  gu ard e a V . I . m u ch os afiojs. 

M adrid,- 12 de diciem bre de 1945..

 IB A Ñ E Z  M A R T ÍN  

, ‘ llm o. Sr. D irector gen eral d e  E n señ an- 
•za U n iversitaria.

O R D E N  de 13 de diciem bre de 1945 por 
la que se concede una subvención de 
10.000 pesetas a las E scuelas de Artes  

y O ficios Artísticos que m á s  adelante 
se citan, para  material de oficina no  
inventariable. 

lim o. Sr. : Yisu> d  expediento tram i
tado para la distribución  del crédito <le
10.000 peseras con signado en el cap ítu 
lo segu n d o / artícu lo  . prim ero, grupo 
c u a rto , con cepto tercero, subconCepto 
cuarto del presupuesto vigente de este 
D epartam en to, para, «m aterial de oficina 

no in ven tariab le», Con destin o a las E s 
cu elas de A rtes v O ficio s A rtístico s q u e  

m á s adelan te  se citan  ;
Tornad^ razón del ga sto  por la-' S ec

ción de C on ta b ilid ad  en to  de Jos co
rrien tes ie in terven ido en 11 del m ism o 

/mes y ano por Ja Intervención  D e leg a 
da de H aeien da,

D e acuerdo con la ^propuesta form u 

lada,
Este M in isterio  ha d ispuesto la d is 

tribución de la referida p a rtid a  global 
en la cu a n tía  y p ara' los C e n tro s  si
gu ien tes : 

E sc u e la s  dé . A rtes y O ficio s. A rt ís ti

c o s  de:

Jaén, 8 3 3 ,3 3 ; 'A lgerin as, 833,33; B ae- 
za , 833,33 ! C iu d ad  R e a l,' 833,33 ; 'Jere?, 

833,33>! L o gro ñ o , 833,33 ; M eliíla, 853 ,3 3 ; „ 
M érida, 833,33 ; Patencia, '833,33 ,- San- 
ta C ru z  de.la  P alm a, 833,33; S an ta  C ru z  
de T en erife , 833,33; U beda, 833,34. S u 

m a to tal, io.óoo (pesetas. t *
Es.tas can tid ad es se libraírán de una 

sola vez a favor d e  la s  m encionadas 
E scu elas, en la9 condiciones* reglam en 

tarias. . • r
L o  digo  a V . L p a ra  su con ocim ien to 

y .e fe c to s .

D ios gu ard e a V . I. m u ch os años

M adrid, .13 ' de d ic ie m b re  de 1945 •
1

IBAÑEZ MARTIN

lim o. S r. D irecto r gen eral de  E n señ an 
za  P rofesion al v T é c n ica . /

O R D E N  de  13 d e  diciem bre de  1945 p o r   
la que se n o tifica , en virtud de  
concurso-oposición, Catedráticos num erarios 

 de las E scuelas de Bellas A rtes d e  
Barcelona y Sevilla  a los señores Ribera   
G óm ez y P érez A guilera,  
respectim en te .

lim o . Sr. VÍ9to el expedien te del co n -' 
curso-oposición celebrado para proveer la 
cátedra de '«D ib ujó  del ríatural en repo* 
so», |Vacante en las Esduétes Superiores 
de B ellas A rfes de B arcelon a y  S ev illa , 
y la propuesta form ulada por el T rib u n a l 
correspondiente en favor de ilos señores. 

R ib era  G óm ez y  Pérez A gu ilera ,
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Este Ministerio ha acordado aceptar 
dicha, propuesta y,, en- su virtud:

i.° Nombrar Catedrático numerario de 
«Dibujo del natural en reposo», de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de San 
Jorge, de Barcelona, a don Francisco 
Ribera Gómez, número uno de la pro
puesta. ,

2Í° Nombrar Catedrático numerario de 
lia misma asignatura, de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de. Santa Isabel 
de Hungría, de Sevilla, a don Miguel 
Pérez Aguilera, número dos de la repe
tida propuesta.

Ambos con el sueldo anual de 7.200 pe
setas, a cargo de la partida' consignada 
en eH capítulo primero, artícuilo primero, 
grupo sexto, concepto primero, subconcep- 
primero del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I.-para su conocimiento, 
y efectos.

Dio? guarde a V. I. mucho saños. 
Madrid, .13 de diciembre de 1945.

IBAN EZ M ARTIN

limo. Sy. Director general de Bellas Ar- 
tes..

O RD EN  de 17 de diciembre de 1945 por 

la que se asciende a la séptima 
categoría al Catedrático numerario don 

Antonio Serra Piñar.

- limo. Sr. : Existiendo dotaciones, va
cantes en la séptima categoría del Es- 
calafóh de Catedráticos numerarios de 
Universidad, que figura en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único, subconcepto primero deíl 
vigente presupuesto .de gastos de este 

' Departamento para el actual* ejercicio 
económico,

, Este' Ministerio' ha resuelto ascender a 
5a *mencionadá séptima categoría, con el 
sueldo anual de quince mil pesetas, a don 
Antonio Serra Pinar, Cátedrático de la 
Universidad de La Laguna.

El anterior ascenso tendrá efectos eco- 
nómicós a partir del día siguiente al de 
la  toma de posesión del interesado en el 
expresado cargo. ' ,

. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. 1 *

Dios guarde a  .V . I. muchos años. 

Madrid, 17 de diciembre de 1945.

. , IBAÑ EZ M ARTIN

Itao . Sr, Director general de, Enseñanza 
Universitaria. , *

ORD EN  de 17 de diciembre de 1945 por 
la que se concede una subvención de 
27.500 pesetas en favor de los Centros 
privados de Formación profesional que 
se expresan.

limo. S r .: Visto el expediente de dis
tribución de un crédito de 27.500 pese
tas con cargo a la partida global figu
rada. en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo cuarto, concepto cuar
to, subconcepto tercero del presupues
to vigente de este Departamento, con
signada para- atender a toda clase de 
gastos y subvencionar discreción a lmen- 
te por Orden ministerial enseñanzas 
profesionales, artísticas y similares, cur
sadas en Centros privado^ y particulares;

Considerando' que 'los Centros y en
tidades que a continuación se relacionan 
vienen realizando una apreciable tarea 
de colaboración en e] orden privado a 
las enseñanzas de carácter técnico y ar
tístico que Jo» hace acreedores a reci
bir ayuda económica del Estado;. .

Tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad en 11 de los cp- 
rrientes y fiscalizado aquél por la In
tervención Delegada de Jiacienda en 12 
del actual,
\ Este Ministerio ha dispuesto que el 
referido^ crédito de 27.500 pesetas se dis
tribuya para los Centros y en ía cuantía 
que a continuación se expresan:• 

Zaragóza: Escuela-Hogar de Acción 
Católica, 2.000 pesetas. *

M adrid: Enseñanzas Profesionales gra_ 
tuitas del Instituto «Isabel iá  Católi
ca», 1,000.

Sevilla: Escuelas Javerianas, 5.000. 
Madrid: Talleres de Formación Pro

fesional 'de Nuestra Señora de ’la Pro
videncia (Barrio de U sera), 2.000.

Almamsa (Albacete)*: Escuela^privada 
dé Artes y Oficios Artísticos,, 2.000.

Marchena: Escuela Nocturna de Obre., 
ros, 750. • . f  . '
- M urcia: Hermanas de Cristo Cruci
ficado, 3.000.

Madrid: Escuela de Formación Profe
sional del Centro (parroquial de las Ma
ravillas, 1.000.

Burgos: Escuela Profesional y Técnica 
del Padre Aramburu; 10.000. * '

Sevilla: Escuela de preaprendizaje
«Retiro dé San Miguel», 750.
' 'Suma t o t a l 27.500 {pesetas. ,

Estás cantidades se librarán, «en fir
me», . debiendo justificarse la inversión 
de las mismas en el plazo señalado en 
él artículo 67 de la Ley de Administra
ción y  Contabilidad, dando en todo caso 
cumplimiento a lo dispuesto en la Or
denada este Departamento dé. 40 de ene
ro de i 944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO del 16)4 /  *

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 17 d^ diciembre de Í1945.

IBANEZ M ARTIN

( limo. Sr. Director general dé Enseñanza 
1 Profesional y  Técnica.

O RD EN  de 19 de diciembre de 1945 por 
la que se concede una subvención de 
pesetas 590.000 en favor de varios Pa
tronatos locales de Formación Profesio
nal, Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos y Nacional de Artes Gráficas.

limo. S r . V i s t o  : el expediente ; ins
truido para la distribución de *uq crédi
to importante 590.000 pesetas para sub
vencionar a varios Patronatos locales de 
Formación Profesional, Escuelas de Ar
tes y  Oficios Artísticos y \Nacional de 
Artes Gráficas, Con cargo a la partida 
consignada ert el vigente presupuesto de 
este Departamento en el capítulo ter
cero, ártículo cuarto, grupo cuarto, con
cepto cuarto, subconcepto segundo,* «pa
ra  atender a toda clase dq gastos de 
•enseñanzas profesionales, etc.,», y ha
biendo tomado 'razón del gasto qué se 
propone la Sección* de Contabilidad *y 
y Presupuestos .en T i de diciembre del 
corriente año y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado en fecha 17 del mismo 
mes y año,

Este Ministerio há acordado que con 
cargo a  la partida presupuestaria de re
ferencia se conceda un crédito de pése- 
ta9 590.000 para subvencionar a los Pa
tronatos locales de Formación Profesio. 
nal, Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos y Nacióna)l de Artes Gráficas, que 
se indican ia ;continuación, y ppr la cuan
tié que al efecto se expresa:

(^Patronatos locales de Formación Pro- 
fésíonál. (EsCuelas Elementales de Tra- 
bájo.) ' . '

Albacete, 1̂0.000 pesetas; Avilé9, 40.900; 
Baracaldo, 30.000; L i n . a r e . s ,  20.000; 
Máhón, 20.000 ; Madrid (Escuela de Pe
ritos Industriales, para la Cátedra de 
«Electricidad Industrial y  Conocimiento 
de Materiales»), 20.000; Melilla, 20.000; 
Peñarroya, 130.000; TarrasaJ 30.000; 
Valencia, 50.000; Valládolid, 50:006; El 
Palo (M álaga), 40.000; Capitán Cortés 
(Madrid), 40.000; Escuelas de^ Artes y 
Oficios Artísticos de Motril, 30.000; Me. 
lilla, 20.000; Murcia, 20.000; EsCuéla 
National Artes Gráficas, 30.000. Suma* 
total, 590..000 pesetas.

Estas cantidades se librarán «en fir
me» y  en forma reglamentaria, debien
do ¡09 ’ Centros indicados dar cumplí-
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miento oportunamente a lo dispuesto en 
ja Orden fninisterial de 10 de enero de ' 
ii944 (BOLETIN O FIC IA L D EL .ES
TADO del 16) y demás disposiciones 
Complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.
„ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de diciembre de 1945.

i b a ñ e z  Ma r t i n

;Ilmo. Sf. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de diciembre de 1945 por 
la que se confieren ascensos de escala 
en el Cuerpo de Inspectores de Ense
ñanza Primaria.

, limo Sr. : Vacante una dotación de 
14.400 pesetas' en la cuarta categoría de 

, la .pjantilia del Cuerpo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria, por fallecimiento 
ocurrido el día 13* d.eil actual, de la lns-' 
¡ectorá de Enseñanza 'Primaría de la pro- 

. viñcia de Zamora, doña María de la So
ledad. Cuadrillero Castro,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los /correspondientes ascensos .dé escala, 
en los térrpinos que a , continuación se 

«indican*.
Á 14.400 pesetas de sueldo anual, doña . 

María Blanca Bej araño Llórente, Inspec
tora de Enseñanz'a. Prirparia de la pro* 

v yimcia de Teruel; y 
? A 13.200 pesetas de sueldo anual, don 
Aflfonso Ipiesta Corredor, Inspector, de 
Enseñanza Primaria de .la provincia de 
Madrid. ^

Ambos con' antigüedad y efectos eccx. 
nómicos del día 14 de diciembre actual.* 

Lo á g o  a V. I. pará su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1945.

1 ' ■ IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria^ ^

ORDEN de 26 de diciembre de 1945 por 
que se reconoce el derecho al per

cibo del sexto quinquenio a   doña Ma
ría Martínez Montaña,  Profesora es
pecial de Dibujo de las  Escuelas de 
Adultas de Granada.

V  '  ’  •  • '  ' '  ’  .

Iímo. Sr.,: Visto el expediente promo
vido por doña María Martíne¿ Montaña,. 
Profesora especial, de Dibujo de las Es
cuelas de Adultas de .^G^anada, en soli
citud de que se le reconozca el derecho 
al, percibo del sexto ascenso de quinien
tas pesetas-, por el se&to quinquenio, por

contar con más de treinta años de ser- 
vicios en propiedad; y

Teniendo en cuenta que por 1a hoja . 
de servicios y méritos que se acompaña, 
se justifica debidamente que la interesa
da cumple, en 24 del actual, los treinta 
años de servicios en, propiedad, que por 
Orden ministerial, fecha 19 de .agosto 
de 1919, fué reconocido a este Profeso
rado el derecho a los áscensos de .500 pe* 
setas por quinquenios y el favorable in
forme emitido por la Sección Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Gra
nada,.

Este ¡Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la. expresada Profesora 
especial, concediéndola el sexto ascenso 
de- 500 pesetas por el sexto quinquenio 
sobre el - sueldo y quinquenios que ac
tualmente disfruta, con la antigüedad y 
efectos económicos del 24 del actual, -y 
que percibirá con cargo al capítulo pri
mero, artíeulo segundo, grupo ,quinto, 
concepto cuarto y subconcépto segundo 
del Presupuesto vigente de este Depar  ̂
tameñtó, procediendo el que por la Sec
ción Administrativa de Enseñanza Prima
ria se diligencie en la forma reglamén- 
.t.aria el título administrativo de la inte
resada.

Lo digo; a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
- 

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria. ( «.*

ORDEN de 26 de diciembre de  19,45 por 
la que se produce movimiento de esca
las en el escalafón de Catedráticos  nu
merarios de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media. 

'

limo. Sr. En el escalafón de Cate
dráticos numerarios dé Institutos Nacio
nales. de Enseñanza Medía,. por falleci
miento de don Florentino Castro Guisa- 
sola, existe una dotación vacante perte-. 

meciente.a la cuarta categoría, por lo que. 
Este Ministerio ha tenido a bien as

cender por moviijiiento de escalas a los 
sueldos y categorías que se'indican a los 
Catedráticos 'siguiente^:

Dop Bienvenido Martín García, del 
Instituto* de. Guadalajara, á)l sueldo júe 

. 18.000 pesetas anuales, correspondiente a 
la cuarta categoría.

Don José Martínez Martínez, del «Isa-, 
bel la Católica»,de Madrid, al sueldo de 
17.000 pesetas, correspondiente a la quin
ta categoría; y

Don Miguel Sánchez Sánchez, del de 
Málaga (masculino), pa$a a ocupar el 
sueldo de r6.600- pesetas, correspondiente

a la sexta categoría, como reingresado 
por Orden de 7 de diciembre de 1̂ 45% 
con efectos administrativos y Económicos 
de 9 de los corrientes, siguiente al del* 
fallecimiento del señor. Castro GuisasoJa.

Asimismo ha dispuesto, de conformi
dad con lo establecido en la Ley ecópó-. 
mica para el ejercicio corriente, continúe ( 

>en el disfrute del percibo de, la gratifica
ción de 1.000 pesetas, por el concepto de 
residencia, con cargo ál capítuilo prime* 
ro,. artículo segundo, grúpo tercero, con
cepto único, subconcépto sexto del Pre
supuesto vigente al Catedrático que sirve 
su destino en MadricJ, de la precedente , 
relación.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

I'mo. Sr. Director general' de Enseñan
za Media. '

ORDEN de 11 de enero de 1946 por la 
q u e  s e  d is p o n e  c e s e  e l I lm o . S r . 

Director  general de Enseñanza M edia 
en el e n c a rg o  q u e  e n  2 8  d e  ju lio  
de 1942 se le h izo  d e  la  D irecc ió n  
General de Enseñanza Universitaria.

limo. Sr. : Próvida la Dirección Ge
neral . de Enseñanza Universitaria, ,-por 
haber sido pombrado para la misijia don 
Cayetano Alcázar Medina, en virtud de 
Decrete de feche corriente,

Este Ministerio ha tepido a bien dis»< 
poner que el Ilrpo. fer. Director general 
de Enseñanza Media cese en el encargo 
que" de la misfna le fué. hecho,v por Orden 
de 28 de julio de 1942, agradeciéndole vi
vamente los servicios prestados y la leal
tad e inteligencia de que baldado reite. 
radas, pruebas durante el tiempo que ha 
durada dicha comisión.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
*y demás efectos. «

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid,. 11 de enero de 1946.

IBÁÑE2 MARTIN , 

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN d e  1 1  d e  e n e r o  d e  1 9 4 6  
p o r  la  q u e  s e  e n c a r g a  d e l  
d e s p a c h o  y  f i r m a  d e  l o s  
a s u n t o s  d e  l a  D i r e c c i ó n  

G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  
M e d i a  a l  i l u s t r í s i m o s e ñ o r  

 Su b secretario  d e  
E d u c a c ió n  P o p u la r.

Ilrho. Sr/^ Vacante la Dirección Ge*
neraf de Enseñanza 'Media, , * 
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Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se encargue el I l mo. Sr. Subser 

.cretario (ie .Educación Popular del des
pacho y firma de los asuntos correspon
dientes a aquella Dirección General.

JLo digo a Y . I..p ara  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, n  .de enero de 1946.

 IBA N EZ M A R TIN

lim o/ Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

 Dirección General de Correos 
y  Telecomunicación

(Correos .— Sección 4.ª (R ed Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata urgente  
para la conducción del correo en caballería  

entre las oficinas del R a m o  
de Ronda y  J ú z c a r .

Debiendo - precederse* a la celebración 
de suüastq urgente para 'Contratar da 

 conducción del correo en caballería en- 
 tre las oficinas del Rafa ó de Ronda y 
Júzcar, en el tipo de ocho, mil pesetas 
anuales y con arreglóla las demás c-oiv.

 diciones ¿el pliego -correspondiente* s.e 
advierte al público que el .referido 'pliego 
se hallará de manifiesto en la 'Adminis
tración Principal de Málaga y Estafeta 
«de Ronda hasta el día 25 de enero actual 
y q u ^ la  apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 30 dé dicho mes, a íás once 
líoras, en la repetida Administración 
Principar.

Madrid, .7 de* enero-de ; 1946.— El D i
rector general, L, Rocjríguez.

Modelo d e  proposición 
Don F . dé T ., natural dé ve

cino a  i., se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ......
■a y  viceversa, por él predo
de letra) pesetas (en
letra) céntimos, con arreglo a, las- con
diciones del pliego aprobado por e l-G o

b ie rn o . Y  para segundad de-esta propo
sición- acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en   la fianza de pe
setas, 1,660.

(Fecha y firma del ‘ interesado.) '

C. y . V  v

Dirección General  de Sanidad
Rectificación al anuncio sobre concurso 

para el suministro de un millón de plac
as sanitarias, pub lic a d o  en  e l B O L E

T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  nú
mero 4, de 4 de los corrientes. 
Habiéndose omitido en el ariunciq in

serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  
ESTAD'O del día 4, sobre concurso para 
el suministro de «un millón de placas sa
nitarias, el plazo de presentación de ofer
tas y muestras, éste, se tija  en quince 
días a-,partir ¿de la - publicación del men
cionado anuncia en al B O L E T IN  O F I
C IA !. D E L  ESTA D O .
 Lo que hacef público , para, general 

conocimiento:
Madrid, 7 de enero de 1946.—El Di

rector, general de Sanidad, José A, Pa
lanca. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la  entidad  

industrial que se cita.
 Cumplidos % los - trámites reglamentarios  

en 9I expediente promovido por don Se. 
rapio Rodríguez "Martínez, domiciliado 
en Cillamayor (Palencia), solicitando auto-  
rizáción para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica,
 Esta Dirección G enéral, de Industria, 
de acuerd% corí h  prqpuesta de la Seo- 
ciód corréspondíente de la misma, ha re
suelto;

 Autorizar a don' Setapio Rodríguez 
Martínez- para el tendido de un ra
mal de línea trifásica en alta-tensión a 
3.000 voltios* 278 metros de* recorrido 
y 7,5 KVA. de capacidad de transporte, 
que enlazará ^n la línea general de Ba
rra el o a Cillamavor de- la «D istribuid la 
Palentina de Eléctricidhd,, S. A.» y-.ter--. 
minará em el centro de transformación 
que Jiabrá de instalarse en* Id* perrería 
mecánica propiedad del solicitante, sita/' 
en-la estación d.el ferrocarril minero, de 
San Cehrián. Asim ism o.se autorizará 1.a . 
construcción y montaje' del transfprma- 
<íor proyectado,' á- 7»5 dvVA. de capaci
dad y 5.000/220-1 27 V. \le relación de; 
transformación, de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la n o rn ta  
undécima , de la Orden núnisterial de 12 
d e1 septiembre dé 1939 y con las especia. 
lesA siguientes :

1.a E l  plazo de puesta en marcha será 
de .seis meses, contados q partir de d a  
fecha do publicación (le esta resolución 
en e) B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 

 TAD O . 
 2.ª La. Delegación dé, I nduftr.ia de 
Palencia, comprobará si; en el* detalle 
del proyecto presentado^ por ^Distribui
dora Palentina de Electricidad, S /  A.»

 se cumplen las condiciones fijadas, en 
los Reglameñfos especiales que rigen é l^  
servicio de electricidad, efectuando, pna 
v.ez construida la* línea, Ids comproba
ciones necesarias por to qué: afecta, a* 
las citcunstandajs. expuestas y 'con re
lación a la seguridad .pública en laTor* 
má . señalada en. las disposiciones‘ vi
gentes.

3.a U n a . ve^ terminadas las instala-  
ciones a qué la* preséntev autorización; 
«fe refiere * y con -anterioridad .a-’ shávti.

l ización, queda obligada la Sociedad 
peticionaria a  solicitar del Organismo, 
competente, la prestación del. suminis
tro de energía, quien autorizará éste p 
lo aplazará, de -acuerdo con las disponi^ 
bilidades de energía del- momento. < 

Dios guárde a V. S. muchos áños. y 
Madrid, 7 de noviembre de 1945.— El 

Director general'd e  Industria, Antonic^ 
Robert.
Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación dé 

Industria de Palencia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Jubilando a los Porteros Diego Hidalgo 

 Donoso y Antonio Iglesias López, por 
cumplir la edad reglamentaria.

 limo. S r . E n  ejecución do lo que pre
viene e l artículo único do la Ley de 27 
de diciembre de 19,34, ‘

Esta. Subsecretaría- ha resuelto decía, 
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a Diego Hi- >
 dídgo Donoso, Portero eje los Minis
terios Civiles con destino en la Escuela 
dé Artes y Oficios de Madrid, el cual 
cúpipla la edad reglam entaria e»l día 23 
de los corrientes, fecharen que deberá! 
cesar en el servicio activo. 

Dios guardo a V; 1. muchos anos. 
M adrid , 23 de noviembre de 1945.—7 

El Subsecretario, J .  Rubio.
 limo, Sr. Subsecretario de la Presiden

cia dé.l: Gobierno. 

limo. : En ejecución de lo qúevpre, 
riene 'eí artículo unieoTte la Ley de 27 
de diciembre de 1934,

/ Esta Subsecretaría ha resueno deda-^ 
rar jubilado, con el haber que. por d a ./  
siíicación le corresponda, a /  Antonio ' 
Iglesias López, Portero de los Minis- ' 
'terfos Civiles con destino an ,1a Uni- 

:vr>rsida<i de Salam anca, :el cual cumple 
*1á edad roglamejitaria ' el día 2 d.e los 
corrientes) fecha en qué deberá cesar 
en el servicio activo. n :

Dios guarde» V. L mucho* _ años.. 
Madrid, 2̂  de'diciem bre de 1943,—El 

.Subsecretario, J .  Rubio,
Ilm o..-Sf. Subsecretario de la Presiden

cia* del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero Nicolás Pérez Trivert.

.lim o, S r . : Vista la solicitud formu
lada por Nicolás Pérez Trivor.t, Portero 
do este Ministerio, con destina en; lá* 
Universidad dé Santkigp, ,

' E s t a , Subsecretaría, de cqnfo/mídaet 
con 1o que previene s el artículo ' 12 delV 
Estatuto d d  Cuerpo de Porteros de 
Ministerios Civiles, de 22 de julio de 
1930, en relación con lo dispuesta en el 
Reglamento*de 7 de septiembre de 19iS,-> 
ha resuelto .coneede/r ni jeferido subalter
no la excedencia voluntaria en -su car*

. go, sin stfeldo alguno y por urt plazo no:; 
m enor.de un año ni mayor* de diez. y .

Lo digo a V. L  para Su conocimiento 
y efectos*.

Dios guardé a V, L muchos, añ’os. 
Madrid, 21 do noviembre de . >45.—-y 

E l Subsecretario, J ,  Rubio. 

limo. Sr. Subsecretario! de IaV Presida'^: 
cía del Gobierno,
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Pirección G eneral de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando el m o d elo  de tarjeta  es c olar 
de l os a sp ira n tes  a in g reso  en la E s
cuela d e  In g e n ie ro s  In d u s tr ia le s  m a
tricu lados en a ca d em ia s co leg ia d a s .

D e conform idad con lo prevenido en 
16 ,de junio til-' 

timo por ía que se cían norm as sobre 
colegiación de academ ias efe • preparación - 

. ,para ingresó- en ' la E scuela  ¡Especial ' 
/ d é  Ingeniemos In d u str ia le s ,/ '..
: ' E sta  ^Dirección (jeneral, qn virtud de 

• 1̂ . J^utórizacióty'jqueJ.e cpncede el. artícu. 
lo tercero del expresado texto legal y 
t is ta  la propuesta form ulada por la Di
rección de dicho Centr.o, ha tenido a 

> bien aprobar el modelo que se form ula 
para tarjeta escolar de. los asp irantes 
a in greso  rflatriculndos en’ ’ academ ias 
colegiadas, la cu al será editada por ésta 

: ..Dirección G en era l*  ...... .. :
L o  q u ^  participo a V. S. para, sm co. * 

noeirfíienro y d<?más eLx'Xos¿ {
D ios guarde a V. S . m uchos años.

, M adrid, 27 de diciem bre de 1045.—:E1 
"D irector general, Ram ón Ferrbiro. '

\ _ 0
1 . Sr. Je fe  d é la Sección de Ingenieros Ci- 

’ 'viles. " % '

J ubilando al Profesor especial de  la E s cuel
a de Altos Estudios Mercantiles de 

L a  C o r u ñ a  don Jo sé Rodriguez R ou co.

; /H ab ien d o  cum plido la edad regí amen.' 
taria para su jtibífácfóñ, el d/a 27 d e  
noviembre, del corriente' año,. Profe
sor^ especial de Adm inistración Econó
m ica y Contabilidad Pública de la ' '  s- 
cifela de Altos E studios M ercantiles do 
Lp Cot pña, don Jo sé  Rodríguez Roüco, 
-v'E^ta ' D irecciuiF. General ha ¡ résiie{to: : 

declararle en situación de jubilado,1 de.
, biérvdo percibir los haberes que por éld- 

'sificaCión le 'corres pon dan.' ’ ’ . ¿ •*
Lo d igo a V. S, p ara: su ^ o n o c im ien tó ,

; y efectos*
' D ios g i i^ d é  ¿i V . ‘ S:""m uchos años. "" 

^Madrid, 2S .de noviem bre de 1945.— El 
D irector. general, . Ram ón -Férreiro . ;

Sr. Je fe  d e 3 a Sección de ¡Escuelas de 
Comercio y Perjtos' lndustria'les.

MINISTERIO D E OBRAS 
 PUBLICAS

Dirección G eneral de Caminó»
(Conservación y Reparación)

Adjudicando las subastas de las obras 
que se m encionan a los señores que  

 se citan.

Visto el res^ulfado'obtenido en la su 
basta dé las obras de acoplas y empleo ; 
dé piedra en lo s 'k iló m etro s 29,¿bo al 40 
deí C . jN . '^e' M adrid n León por S e 
govia (Sego\’ ia a :. V allad olid ), provincia 
de Segovia , '  /V , /  •

E sta  .' Dirección . Gonéral ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente 'el 'serv ic ios  

• al* .mejor p q slor, - Construcciones .C ig a ,
,. Sóctedad .L im ita  da,:, ve ciño:.de M adrid ’, : .

provincia de ídem, que se com prom ete a 
..ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 

los plazos designados en’ e l pliego de^ 
condiciones particulares y económ icas de \ 
-esta- contrata, • por .la cantidad de pese-:, . 
tas 190.728,27, siendo' el presupuesto de 
contrata de 219.808,12 pesetas, teniendo 
el ádjudiqptario que otorgar la corres- 

.pondienre escritura ^  contrata 'an te  el 
Notario que designe el Decano del. Co- 

ü e g io  Notarial de. Madrid, dentro del pía? 
zo d,e un mes, a contar de la fecha de la- 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  * 
D E L  E S T A D O  de la presente reselu- 
ción.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. . .

M ad rid , 19 de diciem bre de ?945-“¡t¡E 1 ' 
D irector general, A< S. deí R ío .

res. Ordenador </entral de P agos, Jefeó 
de la Sección de Contabilidad, ‘ in ge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 

‘ provincia de Segovifi y adjudicatario, 
Construcciones C ig a ,-S . L ., ,vecino de 
Madrid. . ' ;  .

V is to .e l resnlfado obtenjdo én la s u - . 
basta de das obras, de 'acopios y empleo 
de piedra en los kilóm etros 40 al 44,50a 

" del C. N. .de  Madrid a L e ó rt^ o r  Se- 
govia y." k.il órne tros 25- al 30 . dS. C . L . 
de Turegann a -N a v a s  ele Oró, provincia
de Sego via , . : >  .............

E sta  Dirección G eneral ha teñido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor,, don Tom ás Martínez M a
teo, vecino de Segoyia, que se compromete 

. a ejecutarlo con sujeción a l.p rb y éctq y  en . 
d o s ‘p la z o s ' designados Vn el 'pliego de 
cóndicioñes par ticulares y ecem'ómi.qás de 
esta contrata, por la cantidad * efe pese
tas ipS.oóo, siendo el presupuesto de 
coqtrata do -226*028,1$. pesetas, tenien
do el adj.udicatnríb que otorgar la .co- ' 
rrespondiente escritura de contrata ante, 
el Notaájó efue designe el Decano del .
C ólégio  N dtáríal; de M adridp dérítdo' del 1 
plazo de un m es, a contar de la fecha 
dé la  pUfhlibación -en el B O L E T IN  :0 ;F 1- .

. O JA L  D E L  E S T A p O  de la' presente re
solución/ ' *

lvü que comunico a V. S . para su co- ;
nocim iento v efectos. - ..............

Madrid, 19 de diciembre de 1945.-^1^1 . 
D irector general, * A. S, del R ío : 1

Sre.s. Ordenador Central dé Pqgoá,- je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge- 

* m iero Je fa  de Obra^s Públicas de la 
provincia dé  Ségoyia y" ddjjjdicatafiió^. 
don T om ás M artínez Mateo, vecino de 

/SegóVia.

V isto -e l resultado obtenida e n 'Jo  su- 
. b asta  de ja s  obras de. a r ’opios y>.empleo :
' de piedra* kilómetros^ ^0 a l: 40,.390 del 1 
C . L . de Turó gano a, N avas ele Oro,- pr.o- : 
vincia de S e g o v ia ,» '•

E sta  Dirección General ha teniejp a 
bien adjudicar définitivamente el servi
cio aí m ejor postor, Construcciones C i
ga, S . 'L . ,  vecino dé M adrid, que se com.

,promete a ejecú.taVlp-oófv sujeción al p ro .y  
yecto y ' en los plazos designados en el 

• pfiegp. deNCpndiciones iparticulares y eco- : 
n01 nicas* d é  esta coutrata, por d a can ti

l-dad de 206.566,83 pesetas, siendo ql pre
supuesto de contrata dev 230.800,92 pe- > 
se.tns, • teniendo . el "adjudicatario que 

vo^órgar la correspondiente escritu ra 1 de - 
Veoqtrata ante e1 Notatio. qire designe el u 
; .Decano dH  .Colegio J^ ta ria L -d e  M adrid ,'

dentro del plazo de un m es, -a coptar de
• la .fecha de la publicación en el B O L L - ' 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O *d e  la 
presente resolución.

- • L o -q u e  comunico, a V. JS. par^ su cck 
nocimiénto y efectos. . .

M adrid, 19 de diciembre de 1945.—4E 1 
D irector general, A. S. del R ío.

Srés. Ordenador Central de  ̂ Pagos, Je fe  
de la 'Sección de Contabilidad, Inge^ 
niero-'Jef.e de 'Qbras- Públicas, de \d .

‘ provincia de S e g o v ia 'y  adjudicatario,
, Construcciones C ig a , S . L . j  vecino de#

Madrid. . '' . ¡ . .• t >

 V isto el resultado- obtenido e n -la
basta de las Obras de reparación dé ex
planación y firm e de los  kilóm etros $  
al 13 del C . L . de Afores a Aram ja y n  

'la s  Ventas, de C iria  ; de loé kilómetros \ 
al 8 del dé Ainzón a  IJlueca. .y dq lo^ 
kilóm etros 43 al 46 del C . N .\de Gjdlus 
a -AgréUa, provincia de -Zaragoza,_.

•Esta Dirección Gcner-íl ha tenido ai 
bien adjudicar definitivam ente e.l $ervi7 
ció id  mejor postor; Mon Gdilleríno P 4j  
rez. San M attín , vecino de Z aragoza, #* 
qiie so-com prom ete.a ejecutarlo, cO-n sú- 

é jeción al proyecto y en. los plazos de
signados enrel pliego ^undicionés par .̂ 
tiéul’ar^s y  ecopórnicas de esta.contrata^ 
por Ja cantidad de .2 1 1 3 1  i p o e ta s , 
sieirdo el presupuesto de. corljrata de /pe
setas 224.049, teniendo el ad judicatafió  
que títorgéi- Ja correspondientes esefix 
tura de contrata, ante el Notario quí», 
designe é l Decano . del Colegio Notaflal^ 
de M adrid, , den tro del plazo de un tnes^
•a con íar d é - la  Techa de la  publicacjórt. 
en é l B O L E T IN  O F I C I A L  D É L  E S - • 
T A D O  de la. presente resolución. 1 

Lo que, •comunico a V- ..S. para su co^ 
nocimiénto y efectos. '

M adrid, 21 de dieieihbre de 
\ F |  Director general, A. ..S. del R 16T

Sres. Ordenador Central de P ago s; Je fe  
.de. la  Sección dp Contabilidad, Inge
niero 'Je fe  -,de O bras Públicas :.de la. 

'provincia d e 'Z a ra g o z a 'y  ad judicatario,' • 
don G uillerm o Pérez San Martín-, ve
cino de. Z aragoza. . ■ • 3  „

:Vi«rtj6*eL resultado,obten\dó en a la  
b asia  de las obras de ée.paracdón de exr . 
plan.ación y firme de Jlo& kilóm etros 
al 183,400 del C . N. de M urcié y A lR ah te  
a F ran cia  por Z aragozb (2^afpgoza a  Te>. 
ruel) y de los kilóm etros o a l y del de-| 
Sagiin to  a  B urgos (D aroca a Calata^ f 

^.yud), prpvíncia de Zaragoza,
¡Esta Dirección General ha tepidq a 

bien adjudicar definitivam ente, ¿ l  ^ervrL- 
' cío jal- rnéjor. postor, don Ju lián  O^trllés.
• Bólitova, vyeino de B o to ryta , próvinciá 

de Z aragoza , qué se com prom ete a eje
cutarlo, con sujeción al p ro yecto ,y  en 
los plazos designados, én el pliego .de/ 
condiciones particula^és y económicas 
dé e*ta contrata-, por la cantidad 'de pe1- 
seras 21.7.000, siendo el presupuesto dé 
coátrdta de 21^7.856 ^eseíras^ teniendo él 
ad^u d i catar i o ' . q ue ó torgar la . corr es porw 
diente éscritura; de contrata ante ei N o-/ 
torio que, d esign é el Decano def* C olegio •

■ N otarial de M adrid, £jen iro .del plazo' de 
uns mes, a contar de la fecha de. la  jpu-' 

vbUcacíón. -en 7 el B O L E T IN  • O F I C I A L  
/D E L '.-E S T A D O  de - la  presente resolu* 
ciórn ' -./- /  v . ^
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Lo que comunico a V. S. (para su. co
nocimiento y ‘ afectos.

Madrid. 21 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S., del Rió'

1 ~

Sres. Ordenador Central de Fagos, Jefe  
dé la Sección de Contabilidad, inge
niero Jefe  de Obras Públicas de ‘.la 
provincia de Zaragoza y adjudicatario, 
don Ju lián Ortillés Buidova,. vecino, de 
Botorrita (Zaragoza).

' , Visto ep resultado obtenido en ’.lá su -. 
basta de las obras' de reparación de .ex
planación y firme de ►ios u iio iiia iu i iu 
al 25 del C. L . de P u u u t de Sarna Isa
bel á  Zuera, provincia Zaragoza. 1 

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi- . 
Ció al mejor postor, don Mariano hoz 
Guardia, vecino,de Vaijunquéra, provin
cia «de Teruel, que se comprometerá eje
cutadlo, con sujeción ai proyectó y en 
los plazos designados e“  ^1 iphego de 
condiciones particulares y económicas' dé 
esta contrata, por. la cantidad de pese

r a s  220.350,30, siendq ei * presupuesto de 
contrata de 227.105,25 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que- otorgar (lacorres-* 
pofidiénte escritura de contrata ante el 

. Notario qiie designe el Decano dél' Co
legio Notarial de Madrid, dentro dei 
plazo de. un; mes, a contar.dé la fecha 
de la  publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de lá presente re
solución.- * '

Lo qtie comunico a V. S. para su co- 
jiocimiento y efectos.

' M adrid, 21 de diciembre áp  1945:— E P  
• D irector general, JV. S . del R ío.

gres. Ordenador Central* de Pagos, Jefe 
de l a ' Sección de Contabilidad, Inge-/. 
ni'ero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Zaragoza y adjudicatario,

, don Mayiano Foz Guardia, vecino de 
yaljunquera (Terublj.

. Visto el resultado obtenido^ en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de k>s kilómetros 37 
id 50 del C . C. de Gallur a Sangüesa, 
provincia de ZaiAagoza,
, E^ta Dirección General lia tenido a 
bién adjudicar definitivamente el servi
cio aL mejor postor, 'don Guillermo Pé- 

, rez San Martin, vecino de Zaragoza, que 
domprümete a ejecutarlo; con sujeción . 

'a l  proyecto y  en / .los plazos designados, 
en̂ . el pliegq' de condiciones particulares 
y % económicas de esta* contrata, por la 
cantidad de 212.222 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 223.951 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente • escritura de 
contrata ante el Notario q.iie designe el 
Decano deLColegio .Notarial de Madrid, 
dentro del plazo* de un. mes, a contar 
de íla *fecha de la publicación e’n el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES  JA D O  de la . 
presente resolución. . • : A

1L0 que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  {afectos.. . , <

Madrid, 21 .de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres.- Ordenador Central de Pagtxs, Jefe 
de la Sección de v Contabilidad, ínle- 
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Zaragoza y adjudicatario 
don Guillermo Pérez San Miguel,, ve
cino de Zaragozaf '

Visto e¡ resultado obtenido en ta su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 81 
al 85 del C. N. de Sagunto a Burgos 
(Soria a Calatayud), de los kilómetros 
¿8,400 a l . 93 del, C. C ., de BuVgo de; 
Osiiia a Ariza, y de los kilómetros 0,700 
al 8 del C. C. de Ca,atayud a Campillo, 
provincia de Zaragoza*
. Ivsta Dirección General ha tenido »a 

bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Aveiino Llp- 
rente Pefreñas, vecino de Torrelapaja, 
provincia de Zaragoza, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y. en dos plazos designados en 
pjiego de condiciones particulares y eco
nómicas .de .esta corítratá, por la canti
dad de 221.859 pesétas, siendo e l 'p r e 
supuesto de contrata de 230.144 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de . contrata 
ante el Notario.que designe el Decano 
del Colegio/.Notarial de Madrid, .dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha, de* la publicación en e>l B O L E - , 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de la 
présente resolución.

••Lo que comunico a ,V. S. para su co- 
. nocimien.to y efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S* del .Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos. Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Zaragoza y adjudicatario, / 
don Avélin© Llórente Pe trenas, vecino 
de Torrelapaja (Zaragoza).'

s { ' . / -  : — .

Visto el reultado obtenido en fla su- 
• basta de las obras de reparación de ex

planación y firme" de *los kilómetros 13 
al 29 del. C . C .'d e  Zaragoza a Monzón, 
provincia.de taragoza, *

-Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Julián Ortillés- 
Boldova, vecino ae Botorrita, provincia 
dé Zaragoza, que se compromete a e je  
cutarlo, con sujeción- al proyecto y en 
los «plazos designados' en  el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por da cantidad deJ pe
setas 202.140^ siendo el presupuesto dé 
contrata de 227,665,50 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
gotario que .designe el Decano del Colew 
gio. Notarial de Madrid, dentro dél1 plazo 
de un mes,' a contar, de *la fecha de la 
publicación en el B O L E T IN  ‘ O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de la presente resolución.

Lasque comunico a V. ,S. para su cO' 
nocimiento y efectos. . ) , ó

Madrid, 21 de diciembre de ¡945.—El 
Director 'general, A. S. del Río. .

Sres. .Ordenador Central de Pagus, Jefe 
de la Sección de Contabi.idad, .Inge
niero Je ie  de Obras Públicas de. la 
provincia de Zaragoza y adjudicatario, v 
don Julián Ortiiles Boldova, vecino de 
Botorrita (Zaragoza).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de. reparación de ex- 
planacion y firme de ios khumetro:» 189 
al 194 del C. N. de Tarancon a 1 eruel 
y de ios kilómetros 117  y 1 18 ,del de Za- ' 
ragoza a  Tcruei, provincia de Téruei, 

Esta - Dirección' General ha teñido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, doq Emilio Laho2 
Monforte, vecino de L a  Mata, de los 
Olmos, pruvinua de Teruel, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al • 
proyecto y en los p.azus designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, ,por la can
tidad de 185.120 pesétas, siendo el pre
supuesto de contrata de 185^28,40 pe
setas. teniéndod adjudicatario que otorT' 
tar la correspondiente escritura de con- 

1 trata ante el Notario que designe el Des 
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del. plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en ei BO LE- 
TLN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución. 1

L o  que comuinivo a V. S . para sü co
nocimiento y efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río. ' ;

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la "Sección, de Contabilidad, Ingec 
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Teruel y adjudicatario, 
don Emilio Lahoz M onforte,' vecino 
de La Mata de los Olmos (Teruel).

Visto el resultado obtenido en la su- 
, basta de las obras dé reparación de ex

planación y firm e de los kilómetros 1, 
y 2 del C . C. de Alcañiz a Fgaga y ra
mal, provincia de T eru el,,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e] servi
cio. al m ejor. postbr, don Aniano Castelí 
Lombárte, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de Condi
ciones‘.particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 65.498,98 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 

79.640*47 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura d£ contrata ante el Notario que 
‘designé-el. Decano-del Colegio Notarial 
de Madrici, dentro del plázo de un mes, 
a ooiitar de la fecha dé la publicación en 

,el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
de la presente resolución. ^

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento', y efectos. x

Madrid* 21 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de ‘la Sección de Contabilidad, Inge- 

... niero Je fe  de Obras Públicas de 
pfovincia de Teruel y adjudicatario,, 
don Aniano Casfell Lombárte.


